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33251 CIRCULAR número 95], de 3 de diciembre de ]986
de la Dirección General de Aduanas e Impuesto'.
Especiales. sobre control aduanero de pasajeros y
equipajes en los aeropuertos de enlrada.

La Orden de EconomJa y Hacienda de 30 de diciembre de 1985
sob!e control aduanero.de pasajeros y equipajes en el aeropuerto
~clOn~ de entrada, dispone en su apartado quinto que por la
Direc<:lOn General de Aduanas e Impuesto Especiales se dietarán
las medidas necesarias para su aplicación.

En su virtud, este Centro directivo ha tenido a bien disponer
como aclaración al apartado primero de la misma que:

El control aduanero de los paslIjeros y sus equiP'lies factUl'lldoS,
procedentes de un aeropuerto de ori¡en situado en el extranjero o
en territorio aduanero exento, se efectuará en el aeropuerto
nacional de entrada O primera escala cuando el aeropuerto de
destino no tenga la consideración de aeropuerto aduanero~ el
articulo segundo del Decreto de 3 de mayo de 1946 y no funClonen
de modo regular y permanente los Servicios de Aduanas"

Lo que se pone en su conocimiento a los oportunds efectos.
Madnd. 3 G< diciembre de 1986.-El Director general, Humberto

Ríos Rodríg'Jez. . .

nmos. Sres. Delegado de Hacienda Especial y Delegado de
HaCIenda y Sres. Jefes de la Dependencia Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales y Administrador de Aduanas e Impues
tos Especiales.'

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
33252 REAL DECRETO 2568/]986, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organizadón.
Funcionarmiento y R~imen Juddico de las Entida
des Locales. .

La disposición final primera de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora do ~.Bases del Régimen Local, establece que el
GobIerno de la l'aClón deberá actualizar y acomodar a lo dispuesto
en la mIsma, entre otros, el Reglamento de Orp.nización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico ae las Corporac1ones Locales apro
bado por Docreto de 17 de mayo de 1952 con las modificaciones
de que haya sido objeto en disposiciones posteriores.

El Gobierno ha procedido, de conformidad con esta disposi.
ción, a adecuar a la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local
el Reglamento citado para lo cual ha sido preciso una cierta labor
actualizadora para desarrollar las n.ovedades de la Ley 7/1985, en
cuanto a los Estatutos de los nnembros de las Corporaciones
Locales y de los vecinos, asi como la participación ciudadana. Del
mlsmo modo, se ha adecuado al pluralismo político el funciona
miento de los órganos co~ de las Entidades locales y se
regula el régImen de delegaCIón de atribuciones del Presidente y
Pleno de las Corporaciones Locales en otros órganos de las mismas.

En cuanto al procedimiento y régimen jurídico se produce una
remisión general a la Ley estatal reguladora del ~ento
admInIstranvo comlin, contemplando las peculiaridades propiaa
del Régimen Loca1.

En su virtud, a propuesta del Ministerio para las Administracio
nes. Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
delIberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de
noviembre de 1986.

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba el Reglamento de Organización,
FunclOnanuento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
actualizado y acomodado a la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, cuyo texto se inserta a continua
ción.

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1996.

JUAN CARLOS R.
El Ministro para las AdmiIlistracionea PUbüc:u.,

JOAQUIN ALMYNIA AMANN

REGLAMENTO DE ORGANlZACION, FUNCIONA·
MIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDA

DES LOCALES

TITULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Articulo l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.° de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, la Administración Local Española esui
constituida por.

1. Las Entidades locales territoriales:

a) El Municipio,
b) La Provincia.
c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.

2. Otros entes que gozan, asimismo~ de la condición de
Entidades locales: ...

a) Las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal,
instituidas o reconocidas por las Comunidades Autónomas.

b) Las Comarcas u otras Entidades que agrupen varios Muni
cipios. instituidas por las Comunidades Autónomas conforme a lo
establecido en sus correspondientes Estatutos de Autonomía.

c) Las Ateas Metropolitanas.
d) Las Mancomunidades de Municipios.

Ait. 2.~ 1. El gohierno y administración municipal, salvo en
aquellos Municipios que legalmente funcionen en régimen de
Concejo Abierto, corresponde al Ayuntamiento, integrado por el
Alcalde y los Conceja1es, .

En los Municipios que funcionen en régimen de· Concejo
Abierto, el gobierno y administración se ejercerá wr una Asamblea
integrada por todos los electores existentes en el Municipio y por
el Alcalde ele$ido directamente por ellos.

2. El gobIerno y administración de la provincia como Entidad
local corresponde a la Diputación u otra Corporación de carácter
representativo.

3. Los Cabildos y Consejos insulares son los órganos de
gobIerno y administración de cada Isla.

4. Los órganos de gobierno y adminUtración de las demás
Entidades locales serán los regulados en las Leyes de las Comunida
des Autónomas que las instituyan o reconozcan Y. en el caso de las
Mancomunidades, los establecidos en sus Estatutos. .

Art. 3.~ 1. Para el cumplimiento de sus fines, los Ayunta
mientos, en representación de los Municipios, las Diputaciones u
otras Corporaciones de carácter representativo, en representación
de las Provincias, y los Cabildos y Consejos, en representación de
las Islas, tendrán plena capacidad juridica para adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes y
derechos, celebrar contratoS, establecer y explotar obras y servicios
públicos, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar
las acciones previstas en las leyes.

2. La misma capacidad jurídica tendrán los órganos corres
pondientes en re¡m:sentación de las respectivas Entidades de
ámbito territorial mferior al municipal.

3. Los Municipios, las Provincias, las Islas y las otras Entida·
des locales territoriales estarán exentos de tributos del Estado y de
las Comunidades Autónomas, en los términos de las Leyes.

Art. 4.' 1. El.Munici¡no, la Provincia y la Isla gozan de
autonomla para la gestión de sus respectivos intereses, en los
términos de la Ley 7/19g5, de 2 de abril, y en su calidad de
Administraciones Públicas de carácter territorial, y dentro de la
esfera de sus compétencias, les corresponden en todo caso:

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización.
b) Las potestades tributaria y financiera,
c) La potestad de programación o planificación,
d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y

recuperación de oficio de sus bienes,
e) La presunción de le$itimidad y la ejecutividad de sus actos.
t) Las potestades de eJecución fonosa y sancionadora,
g) La potestad de reVlSión de oficio de sus actos Yacuerdos.
h) La inembargabilidad de sus bienes y derechos en los

términos previstos en las ley... las prelaciones y preferencias y
demás prerrogativas reconOCIdas a la Hacienda Pública para los
créditos de la misma, sin petjuicio de las que correspondan a las
Haciendas del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2. Las Leyes de las Comunidades Autónomas que instituyan
o reconozcan a las Entidades territoriales de ámbtto inferior al
municipal Y. asimismo, a las Comarcas, Ateas Metropolitanas y
otras Agrupaciones de Municipios distintas de la Provincia, deter
minarán el ámbito de su autonofiÚa y concretarán las potestades
públicas que les sean de aplicación.
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AA S_~ l. Los EntidadeS locales sirven cxm objetividad los
intereses públicos que les están enoomendados y actúan de acuerdo
con los principios de eficacia. descentralizaci6n, desconcentración
y coorolDación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho.

2. Los Tribunales ejercen el control de leealidad de las
disposiciones y actos de las Entidades locales.

• TITULO PRIMERO

Estatuto de los miembros de las Cerpol1Iciones locales

CAPlTUW PRIMERO

Adquisicl6n, ...,.n.l68 y pérdida de ls CODCIIc:l6D de miembro de la ,
Corporacl6n. Derechos y delleno ,

Art. 6.· 1. La determinación del númerO de miembros de las :
<;Or¡>oraciones locales, e! procedintiento para su elección, la dura·
CIón de su mandato y los supuestos de íneleg¡oilidad e incompatibi- ;
lided son los ~ados en la legislación electoral.

2. Los Presidentes y miembros de IasCorponciones locales
gozan, una vez que bayan lOmado posesión de SU cargo, de los
honores, prerrogati.... y distinciones propios del mismo que se
bailen establecidos en la Ley del Estado o de las Comumdedes
Autónomas, y eslán obligados al cumplintienlO estricto de los
deberes y obligaciones inherentes a aquél

Art. 7.· El Concejal, Diputado O miembro de cualquier
Entided local que resultare proclamado electo, deberá presentar la
aedencial ante la Secretaria GenensL

AA 8.' Quien ostente la condición de miembro de una
Corporación 'luederá, no obstante, suspendido en sus derechos,
prerrogati.... y deberes cuando una resolución judicial firme
condenatoria lo comporte.

AA 9.· El Concejal, Diputado o miembro de cualquier
Entidad local perderi su condición de tal por las si¡uientes causas:

l. Por deciaión 'jl>diáalfirme, que anule la elección o procla·
mación. ' ,

2. Por faII~to O incapocitación, decJarada ésta por
decisión judicial firme. '

3. Por extinción del mandeto, al expirar su plazo, sin ¡>eJjuicio
de 9ue continúe ea sus funciones solsmente para la administración
ordinaria basta la toma de posesión de sus .ucesores.

4. Por renuncia, que deberá bacerae efectiva por escrito ante
el Pleno de la Corporación.

S. Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones esta
blecidos en la I~ón electnral.

6. Por pérdide de la nacionalidad eapodola.

Art. 10. 1. 'tos Concejales y Diputados deberán observar en
lOdo momento las normas sobre incompatibili~ect~eberánponer
en conocimienlO de la Corporación cualquier que pudiera
constituir causa de la misma. '

2. Producide una causa de incompatibilidad y declarado la
ntisma por e! Pleno corporativo, el afectado por tal declaración
deberá optar, en,~ plazo de los diez dIas~tesa aquél en que
reciba la nOllficación de su incompatibilidad, entre la renuncia a la
condición de Concejal o Diputado o e! abandono de la IiÍtuación
que dé orisen a la referide lDcompatibilidad.

3. Transcurrido el plazo aeñalado en e! nl1mero anterior sin
haberse ejercitado Ja opción se entenderá que el arectado ba
renunciado a su puesto de Concejal o Diputado, debiendo decla·
rarse por el Pleno cor¡JOrativo la vacante correspondiente y poner
el hecho en conocinuenlO de la Administración electoral a los
efectos previstos en los articulos 182_y 208 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

Art. 11. Son derechos )' deberes de los miembros de las
Corporaciones locales los reconocidos en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, y los regulados en su desarrollo y aplicación por las
disposiciones estatales aIJi mencionadas, en el Real DecreIO legis
latIVO 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, y por las Leyes de la Comunidad Autónoma
<:orrespondiente sobre Régimen Local. En defecto de estas últimas
se aplicarán las normas efe los articulos siguientes.

AA 12. 1. Los miembros de las Corporaciones locales tienen
e! derecbo y el deber de asiatit, con voz y voto, a las sesiones del
Pleno y a las de aquellos otros ó,,"nos colegiados de que formen
parte, salvo justa causa que se lo Impida, que deberán comunicar
con la antelación necesaria al Presidente de la Corporación.

2. Las ausencias de los ntiembros de las Entidades locales
fuera del término municipal que exceden de ocho dias deberán ser
pues;tas en conocimiento d.e los respectivos Presidentes, haciéndolo
por ~scrito, bien personatmenteo a través del portavoz del grupo
~lít1CO, concretándose, en todo caso, la d.UJ1lCÍón previsible de las
Ullsmas.

AA 13. l. Los miembroo de las Corporaciones Locales
tendrán derecbo a percibir, con caq¡o al Presupuesto de la Entided
J0ca4las retribuciones e indemnizaciones que correspondan, en los
1frminos que se determinan en Jos párrafos siguientes.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 75. J de la Ley
7/1985, de 2 de abril, tendrán derecbo a percibir retribuciones y a
....dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social los
miembros de las CorporaCIOnes Locales que desarrollen sus respon·
sabilidades corporauvas en ré&imen de dedicación exclusiva.

En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será
incompatible con la de ~uierotra retribución con cargo a los
Presupuestos de las Adntinlatraciones Públicas y de los Entes,
ClI¡anisroos y Empresas de ellas dependientes.

3. . E TeCOnocuniento de la dedicación exclusiva a un miembro
'de la Corporación exi¡irá la dedicación J>!eferente del ntismo a las
tareas propias de su callO, sin ,peJjwcio de otras ocupaciones
mar¡inales que. en cualqwer caso, no podrán causar detrimento a
su dediración a la Corporaci6n. En e! caso de que tales ocupaciones
sean remuneradas, se requerirá una declaración formal de compati-
bilidad por parte del Pleno de la Entidad local. '

4. ELP1eno corporativo, a propuesta. de! Presidente, determi·
~dentro de la consi¡nación global contenide a tal fin en el
Presupuesto, la relacióo de cargos de la Corporación que podrán
desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva y, por tanto, con
derecño a retribución, asl romo las cuantías que corres¡>onden a
cada uno de ellos en atención a su grado de responsabilidad. El
nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de estos
cargos sólo supondrá la aplicación del régimen de dedicación
exclusiva si es aceptado expresamente por aquél, en cuyo caso esta
circunstancia será comumcada al Pleno en la siguiente sesión
ordinaria.

S. Todos los miembros de la Corporación, iucluidos los que
desempeñen cargos en réJim.en de dedicación exclusiva, tendrán
derecho a recibir indemmzaciones P9r los gastos ocasionados por
el ejercicio del cargo, cuando sean~s, y previa justificación
documental, según las normas de aplicación 8eneral en las Adnti·
nistraciones Públicas y las que en este sentido aprueba el Pleno
corporativo.

6. Sólo los ntiembros de la Corporación que no tengao
dedicación exclusiva percibirán asistencias por la concurrencia
efectiva a las sesiones de los Ó1J&I1OS colegiados de que formen
parte, en la cuantía que señale el Pleno de la ntisma. No obstante,
lOdos podrán percibir esta clase de indemnizaciones cuando se trate
de órganos rectores de Qr¡¡anismos dependientes de la Corporación
Local que tengan personafidad jurídica independiente, de Consejos
de Administración de Empresas con capital o control municipal o
de Tribunales de pruebas para selección de personal.

AA 14. L Todos los ntiembros de las Corporaciones loca
les tienen derecho a obtener de! Alcalde O Presidente o de la
Comisión de Gobierno cuantos antecedentes, datos o informacio-
nes obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten
precisos para el desarrollo de su función.

2. La petición de acceso a las informaciones se entenderá
coñcedide ~r silencio administrativo en caso de que el Presidente
o la ComlSión de Gobierno no dieten resolución o acuerdo
denegatorio en el término de cinco días, a contar desde la fecba de
solicttud.

3. En todo caso, la denegaci68 del acceso a la documentación
informativa habrá de hacerse a través de resolución o acuerdo
mntivado.

AA 15. No obstante lo dispuesto en el número 1 del articulo
anterior. los servicios administrativos locales estarán obligados 11
facilitar la información, sin necesidad de que el miembro de la
Colporación acredite estar autorizado. en los siguientes casos:

a) Cuando se trate del acceso de los ntiembros de la Corpora
ción que ostenten delegaciones o responsabilidades de gestión. a la
información propia de las mismas.

b) Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la
Corporación, a la información y documentación correspondiente a
los asuntos que hayan de ser tratados por .los órganos colegiados de
.que formen parte, aSÍ como a las ~uciones o acuerdos adoptados
por cualquier órgano municipal.

e) Cuando se trate del acceso de Jos miembros de la Corpora·
ción a la información o documentación de la Entided local que
sean de libre acceso para los ciudedenos.

Art. 16. i. La consulta y exarnest amcreto de los expediea
~s, libros Ydocumentación en general se regirá por las sisuientes
normas:

a) La consulta general de cualquier expediente o antecedentes
documentales podrá realizarse. bien -en el archivo general o en la
dependencia donde se encuentre, bien mediante la entrega de los
mIsmos O de copia al miembro de la Corporación interesado para
que pueda examinarlos en el despacho o salas reservadas a los
miembros de la Corporación. El libramiento de copias se limitará
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a los casos citados de acceso libre de los Concejales a la informa
ción y a los casos en que ello sea expresamente autorizado por el
Presidente de la Comisión de Gobierno.

b) En ningún caso los expedientes, libros o decumentación
podrán salir de la Casa Consistorial o Palacio Provincia!. O de las
correspondientes dependencias y oficinas locales.

c) La consulta de los libros de aetas y los libros de resoluciones
del Presidente deberá efectuarse en el archivo o en la Secretaria
General.

d) El examen de expedientes sometidos a sesión podrá hacene
unicamente en el lugar en que se encuentren de manifiesto a partir
de la convocatoria.

2. En el supuesto de entreÍa previsto en el apartado al del
número anterior, y a efectos del oportuno control administrativo,
el interesado deberá firmar un acuse de recibo y tendrá la
obligación de devolver el expediente o documentación en un
término máximo de cuarenta y ocho horas,. o antes. en función de
las necesidades del trámite del expediente en cuestión.

3. Los miembros de la Corporación tienen el deber de suardar
reserva en relación con las informaciones 'Iue se les faciliten para
hacer posible el desarrollo de su función, SIIularmente de las que
han de servir de antecedente para decisiones que aún se encuentren
pendientes de adopción, as! como para evitar la reproducción de la
documentación que pueda series facilitada, en origmal o copia, para
su estudio.

Ar1. 17. Todos los Concejales de la Corporación dispondrán
en la Casa Consistorial de un buzón para la correspondellCUl oficial
interior y la de procedencia externa.

Igualmente, los Diputados provinciales dispondrán en el Pala
cio Provincial de un buzón para la correspondencia de procedencia
externa.

Art. 18. Las sanciones que de acuerde con el articulo 78.4 de
la Ley 7/198.>, de 2 de abril, pueden imponer los Presidentes de las
Corporaciones Locales a los ntiembros de las mismas por falta no
justificada de asistencia a las sesiones o incumplimiento reiterado
de sus obligaciones, se regirán por lo dispuesto en el articulo 73 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de R~en LocaL

Ar1. 19. S. la causa de la sanción pudiera ,:,,:~uicio de la
Corporación, CODStitutiva de delito, el Presidente el tanto de
culpa al órgano judicial competente, absteDiéndose de CODtiDuar el
procedimiento sancionador hasta el pronunciamiento del órgano
JudiciaL .

Art. 20. Los ntiembros de las Corporaciones Locales DO
podrán invocar o hacer USO de su condiclón para el ejercicio de
cualquier actividad mercantil, industrial o profesional.

Art. 21. Sin peJjuicio de las causas de incompatibilidad
establecidas por la Ley, los ntiembros de las Corporaciones Locales
deberán abstenerse de participar en la deliberación, votación,
decisión y ejecucióD de todo asunto cuando concurra a1guna de las
causas a que se refiere la legislación de procedintieDlo administra
tivo y contratos de las AdministracioDes Públicas.

Ar1. 22.-1. Los miembros de las Corporaciones Loca1es están
, sujetos a responsabiJjdad civil y penal por los actos y omisiones
realizados en el ejercicio de su cargo. .

2. De los acuerdos de los órganos colegiados de las Corpora
ciones Locales serán responsables aqueUos de sus ntiembros que los
hubiereD votado Iilvorablemente.

3. La respoDsabilidad de los ntiembros de las CorporaciODes
Locales se exigirá ante los Tribunales de Justicia competeDtea y se
tramitará por el procedintiento ordinario aplicable.

CAPITULO II

c..,. políticos

Art. 23. 1. Los miembros de las Corporaciones Locales, a
efectos de su actuación corporativa, se constituirán en grupos.

2. Nadie puede pertenecer simultáneameDte a más de un

gru~. 24. 1. Los ~pos políticos se constituirán mediante
escrito dirigido al Presidente y suscrito por todos sus integrantes,
que se presentará en la Secretaria GeDeral de la CorporacióD dentro
de los cinco días hábiles siguieDtes a la constitución de la
Corporación.

2. En el mismo escrito de constitución se hará constar la
designación de portavoz del grupo, pudiendo designarse también,
suplentes.

Ar1. 25. De la constitución de los grupos políticos y de sus
integrantes '/ portavoces, el Presidente dará cuenta al Pleno en la
primera sesión que se celebre tras cumplirse el plazo previsto eD el
número 1 del articulo anterior. '

Art. 26. 1. Los miembros de la Corporación que adquieran'
su condición con posterioridad a la sesión constitutiva de la

CorporacióD deberán incorporan< a los grupos, conforme a las
reglas acordadas por la Corporación.

Ar1. 27. ED la medida de las posibilidades fuDcionales de la
organizacióD administrativa de la Entidad local, los diversos grupos
políticos dispondrán en ~ sede de.la ntisma de UD. <!espacho. o local
para reunirse de manera mdependiente y reclbir VISitas de ClUdada·
nos, yel PresideDte o el miembro de la CorporacióD responsable del
área de rtgimen interior pOndrá a su disposición una infraestruc
tura rnlitima de medios materiales y personales,

Ar1. 28. 1. Los grupos pollticos podrán hacer aso de locales
de la CorporacióD para celebrar reuniones o sesioD~ de trabajo con
asociaciones para la defensa de los intereses colectIvos, generales o
sectoriales de la población.

2. El Presidente o el miembro corporativo responsable del
área de régimen interior establecerán el régimen concreto de
utilización de los locales por parte de los grupos de la CorporacióD,
teniendo en cuenta la necesaria coordinación funcional y de
acuerdo con 105 niveles de representación política de cada uno de
eUos.

3. No se permitirá este tipo de reuniones coincidiendo con
sesiones del Pleno o de la Comisión de Gobierno.

Ar1. 29. Corresponde a los grupos pollticos designar, mediante
escrito de su portavoz dirigido al Presidente y en los ténninos
previstos en cada caso en el presente Reglamento, a aquellos de sus
componentes que hayan de representarlos en lOdos los órganos
colegiados integrados por ntiembros de la Corporación perteDecien-
tes a los diversos grupos. .

CAPITULO 1lI

RegIstro de intereses

Ar1. JO. l. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 75.5 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, se constituirá en la Secretaria de la
Corporación el Registro_de Intereses de. los miembros de la mls~a.

La custodia y direccióD del Registro corresponde al Secretario.
2. Todos los miembros de la Corporación tienen el deber de

formular, ante el Registro, declaración de las circunstancias a que
se refiere la Ley: . '.

a) Antes de tomar posesión de su cargo.
b) Cuando se pruduzcan variaciones a lo ~o del m~ndato.

En este caso el término para comunIcar las vanaoones sera de un
mes a contar desde el día eD que se hayan ,producido.

Ar1. 31. 1. La declaración de intereses podrá instrumentarse
eD cualquier clase de documento que haga fe de la fecha y la
identidad del declarante y de su contenido, en el que, eD todo caso,
habrán de constar 105 siguientes extremos: <

a) IdenÍilicacióD de los bienes muebles e inmuebles integran
tes del ~trimonio personal, con desi~ación. en su caso, de su
ÍDScripctón regístrai, y fecha de adquiSición de cada UDO. '

b). ReIacióD de actividades y ocupaciones profesioDales, mer
cantiles o industriales, trabajos por cuenta ajena y otras fuentes de
ingresos privados, con especificación de su ámbito y carácter y de
105 empleos o cargos que se ostenten en Entidades priv~ así
como el nombre o razón social de las mismas.. ~

e) Otros intereses o actividades privadas que, aun no siendo
susceptibles de proporcionar ingresos, afecten o estén en relación
COD el ámbito. de competencias de la Corporación.

2. En el supuesto de que la declaración se formule en formato
normalizado aprobado por el Pleno corporativo, será firmada por
el interesado y por el Secretario general en su calidad de fedatario
público municipal.

Ar1. 32. Para el acceso a los datos contenidos en el Registro de
Intereses será preciSo acreditar la condición legal de interesado
legitimo díreclO, con arreglo a la legislacióD autoDómica o estatal
aplicable. .

CAPITULO IV

Tratamlent.. honorlftcos

Ar1. 33. Los Alcaldes de Madrid y Barcelona teDdrán trata
miento de excelencia; los de las demás capitales de provincia,
tratamiento de ilustrísima, y los de los municipios restantes,
tratamiento de señoría. Se respetan, no obstante, los tratamientos
que respondan a tradiciones reconocidas por disJ!Osiciones legales.

Art. 34. 1. El Presidente de la DiputactóD Provincial de
Barcelona tendrá' el tratamiento de excelencia y los de las demás
Diputaciones Provinciales el de ilusmsima.

2. Los Presidentes de los Cabildos y Consejos Insulares
ostentarán el mismo tratamiento, deberes y derechos reconocidos
a los Presidentes de Diputación.

3. En todo caso serán respetados los tratamientos que respon·
daD a tradiciones reconocidas por las disposiciones legales.
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ArI. 40. l. La eIecci6n dealilllCión del Alcalde se .
\o c1ispueslO en la lqis'aáó'l :JectOml, sin perjuicio de la.P!~

---_.~ .

«_~ ,JelaÚvas a1 ..JI'6Ijmee.sIl'lÍOlI"· ,plenarias del
,~~taJ.!iepto."" ,','-'j ::';~ !,"i' r>!':, ~'PI,' ;' __~: _,

2: Quien resulte~ AlcaldeIOm8l'li posesión ante ~I
..I'leao de la Oorporaáón, de lC\ICRIo _ la fonna aeneral estable-
~pera.Ia"OQla·de poIeIIióllde1oI~ públicos. . ."0,
, 3. Si 110 le~ pmeIItc en la oesjóD de coll5tÍlución,-m

,RlQuerido paI'Il _posesión ... el ,plazo de ClIIlmIta Y ocho
,hoItII. ilUllDten1e an1e el PIeno-C01JlUiaü~ con la advertencia de
que, caso de DO bacerlo Iin call1lljlllÚficod., le es1ará a lo cIiopuesto

,ca.1a Ie&iBIociÓIl elec:IoraI peraJo....o. de_te ellla AIcoIcIia.
',' '.4. .• a Alcalde podri,renWlCiara BU c&qo sin penler-por eDo.u
conclicióll de ~oI. La renuncio debed lwierIe efectiva por

:-nc::~~~~~ue.=...~~..
" . En tal roan, la _te se eubrid cala forma establecida.. la
leIioIocióndeclOlal. ,. ''',.0<, e ',' .. ~'. . '" '
•. 5. V_la AlcoIcIiB llW mIIIIIICIa de'IU1ituIar, foJleeimíento
·O oenteIlCía fimle,k sesión extraordillaria paa la elección de un
lluevo Alcalde .. celeblm, <:oll',IoI'RlQ1IÍBitOIestableeidoB en la
leliolacióD:eIeclonl. dentro de101 cIiez dfu ai¡ui...tes a la acepta.
ciOO de 'lattnuncia por el Pleno; al J1IOIÍIen1o del tilllecimiento o .
a la IIOIificocióD de la -teIICia, .... 101 CUOB. ,.'
'6.Ena~ de que~ _ moción de a:nsura

·conlla el Alcalde, áte ceaart CIl'... ·'*IO ... el momento de la
adopc:iÓll del acuerdo. Quien resulte procIo_"" ""Il1O Alcalde
dcbenI tomBt posesión cJel C8IJl' .... ~ forma estableeicla en loo
apartBdoo 2 Y 3 de _ arUI:uJo. "', . ".'" .

1 • Art.41. •E1'AIcaIde preíldcla'~ Y ostrila lAs
aí¡uien1eB atribuciOlleo' .•, " ' .".. .
• ... :_ .,' ". ,'" rq ~:'.,~ .r~" •

· ,l.. Re¡noentar al AY'mlamjmno y>presicliuodoo .........I:bIicoo que le _bren ... ellmDiDo mwW:ipal, sin pa;juicio de

'~elel=--od~~mUIIÍ_ y.... el
marco del Rc¡Iomento ::.:..::: la ......iDá6 '1 de 101 oerW:ioo

,ad'~llii!I:~~~;ik~Abldeyalosmiem"'"
de Ja Comioión de Gobiemo, ti 6Ita cxiBIiae. . . .

", 4. CoIlVélCOt y,preoidir Jao __ del Pleno. de la (lomjJj{m
de Gobierno y de cuaIeoquiera otroB ÓIpIlOI mUIIÍcipoJeo. uf como
-dccic6r 101 empates con voto de coIidId.-'
·e •.5. Ifa=' Cumplir Jao Qrdmo_. JJI",_ m1lllici¡aleo.
.~ .' 6. DIri¡ir, impulur e in,. .D.' Jao obru YoerW:ioo QJyII
,~ o ,maliuciM hubieoe lIido.acordoda, ft'!'IIbo.........

IICIOIIlIIlieDIOB t6cIIic:oo neceaorioo. ~

,7•. ElúIir a todoo loo obtirIo!' e1.euclo YcIiliaenlC c:umpli
mimlto deloo oerW:ioo o carpo ~.cadclcr público, ..... como
eotadIoticaB, padnmeo,__...........ienlOB Y JlI"'I'BÓOIlCI

:~~~'fo'l:.or,:;....,_~deBU~de
oepridad~"acióD Y de coiIumbreo; PIl,b1ica...... al efecto
boDdoo,' o cin:ulorllI de iDotnJccioaes. ',' . '
,.' 9•. La .......ón de licenci•••de 1qI!IItIInI de eotabI";mientos
filbiiIeo, lDduoIriaIeB o -.:iaIeo y de:CUliIQuiera Olla íadoleo, Y
de licencia. de,olxú en 1ICIICIIlI.. aIlVo.quelos onIenonzu .. los
Leyeo sectoriaIeo la atrilluyan.__te al Pleno o a :la
00mi1Í6ll de Gobierno.· ,,' , :';1,. ,

10.: PraicIirmbaotao Y_ 'WIIta, ......,.,.rni...tos,
obru..oenicioo y lUIDÍDÍBlI'OB, y adjndú:ar definiÚvamente. COIl
orre¡¡Io a Jao Ieyeo. loo que lCIlIl de BU CllIIIpCIencia Y. provisio......
'mente llQ1Ie11óS ... que ,!la)? de decidirlaC0rp0taci6Il. . "

U",l.La _tal:ión y .......ón de obras. aervic:ioo Y
lUDIÍDÍIIrOB QJyII ......tla DO exceda del 5 por 100 de loo m:unos
orcIinBrioB de .u preouJl!lCl!!l. ni del 50 por 100 del limite seneraI
opIkable a la conllalaCióD directa,aol como de todoo aquellos otros
que. excediendo de la citada ......1Ja, tenpn uno duracióll 110
BUperior a un do o DO uijancréditoo IIlpenores • los C<'JlSip.dos
en el preoupueoto anual. .

,2, 'La preparación y adjudicación de ..... conllatos le oujetorá
a lo preYÍIto ... el JlIWN'imiento leplmellte establecido ... cada
<:aBO. ' . , • ' ...•

12. Sl!Jcribir eocriturao, documentos y~
13. , Diclor bandoo.. ~ ' .' •
'14. Deoempeüar la Jelotura BUperíor de1Odo el persolll1 de la

Cor1loración y comll Jefe diJeclo del miomo ej...... todlII los
auiliuciOllCl'" materia de penonaI que DO lCIlIl de la competencia
del Pleno ni de la AdrnilIiStració del Eotodo y, en ponicuIor. Jao
Bipien1eB:' .-

.~=:'::r~=::t.:~;=::.~
Pleno de la CorporacióD, J nom&ar flllldonarios de carrera de la
~ a propueo\a del~a 101 que BUperen los
coneopr¡ndientes pniebu. , .: • ' .

b) Reaol_ JU convocotoriao'l-pera la provisión de
101 pueotoI de lIabo,jo de libre dni¡Mci6'1. .
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c) Contratar y de$pedir al penonallaboral de la Corporación
y asignar al mismo a los distintos puestos de carácler laboral
previstos en las correspondientes relaciones aprobadas por la
Corporaci6n, de acuerdo con la legislación laboral. . .

d) Nombrar y cesar al penonal interino y eventual en los
términos previstos en la legislación vigente.

e) Ordenar la instrueei6n de expedientes disciplinarlos y
aperClbir y suspender preventivamente a toda clase de personal.

l) Premtar y sanaonar a todo el penonal de la Corporación,
salvo que la sanción consista en la separaci6n del servicio o el
despido del personal laboral. Para los funcionarios de habilitación
naClonal se estará a lo dispuesto en los artículos 99.4 de la ley
7/1985, de 2 de abril, y 151 del Real Decreto legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por e! que se aprueba e! texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

a) La declaración de situaciones administrativas, as! como la
jubilación de todo el ¡>e!SOnaI.

h) La asignación mdividualizada del complemento de produc
tividad y de las gratificaciones, conforme a las normas estatales
reguladoras de las retribuciones del penonal al servicio de las
Corporaciones Locales. ._ , .

15. Ejercer la jefatura directa de la Policia Municipal, as!
como el nombramienlO y sanción de los funcionarios que usen
armas.

16. Formar los proyec1Os de Presupuestos con la antelación
necesaria para que puedan ser aprobados por e! Ayuntamiento
dentro del plazo señalado. . .

17. Disponer gastos dentro de los limites de su competencia y
los expresamente previstos en las bases de ejecución del Presu·
puesto. ordenar todos los pagos que se efectúen con fondos
municipales y autorizar los documentos que impliquen fonnaliza-
ción de ingresos en Depositarla. ....

18. Desarrollar la gestión económica municipal conforme al
Presupuesto aprobado y rendir cuentas a la Corporación de las
operaciones efectuadas en cada ejercicio económico. _'

19. Organizar los servicios de Recaudación y Tesorería, sin
perjuicio de la facultad del Pleno para aprobar las fórmas de gestión
de estos servicios.

20. Conservar en su poder una de las tres llaves del arca de
caudales y asistir a los arqueos ordinarios y extraordinarios. -
. 21. Aprobar las facturas que correspondan al desarrollo nor
mal del Presupuesto y que hubieran sido recibidas por los Servicios
de Intervención. ".

22. Ejercitar acciones iudiciales y administrativas en caso de
urgencia, dando cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

23. Sancionar las faltas de obediencia a su autoridad o
infracción de las Ordenanzas Municipales, salvo en los casos en que
tal facultad esté atribuida a otros órganos.

24. Adoptar penonalmente, y bajo su responsabilidad en casO
de catástrofe o infortunio públicos o grave riesgo de los mismos, las
medidas necesarias y adeaJ8d8', dando cuenta inmediata al Pleno.

25. Publicar, ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Ayun
tamiento.

26. La convocatoria de las consultas populares municipales,
en los términos del artículo 71 de la ley 7/1985, de 2 de abril

27. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes Y
aquéllas que la legislación del Estado o de las Comunidades
Autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos
municipales., . ,

Art. 42. El Alcalde dará cuenta sucinta a la Corporación, en
cada sesión ordinaria de! Pleno, de las resoluciones que hubiere
adoptado desde la última sesión plenarin ordinaria para que los
Coocejales conozcan e! desarrollo de la administraci6n municipal
a los efectos del control y lis<:alizaci6n de los ÓlIaDOS de gobierno,
previstos en el artículo 22.2, a), de la ley 7/19115, de2 de abril.

Art. 43. 1. El Alcalde puede delegar sus alJibuciones, salvo
las mencionadas en los artículos 21.3 y 71 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, en los términos previstos en este artícu10 y ea los
siguientes.

2. El Alcalde puede efectuar delegaciones en favor de la
Comisión de Gobierno, como órgano colegiado. En tal caso, los
acuerdos adoptados por ésta en relaci6n con las materias delegadas,
tendrán el mIsmo valor que las resoluciones que dicte el AlcaIde en
ejercicio de las atribuciones que DO haya delegado, sin peQuicio de
su adopción conforme a las regias de funcionanuento de la
Comisión. ". '

3. El Alcalde puede' delegar el ejercicio de de1erminadas.
atribuciones en los miembros de la Comisión de Gobierno. y,
donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcald~ sin .perjuicio de
las delegaciones especiales que,cpara cometidos especffiCOS, pueda
realizar en favor de cualesquiera Concejales, aunque DO pertenecie-
ran a aquella Comisión. _ .,

Las delegaciones genéricas se referirán a una o varias áreas o
materias determinadas, y podrán abarcar tanto la facultad de dirigir
los servicios correspondientes como.la de gestionarlos en genera.l,;

incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros.

4. Asintismo, el A1éa1de podrá efectuar de!epciones especla1es
en cualquier Concejal para la dirección y gestión de asuntos
determinados incluidos en las citadas áreas. En este caso, el
Concejal que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de
supervisar la actuaci6n de los Concejales con delegaciones especia
les para cometidos especilicos incluidos en su área.

5. Las delepciones especiales podrán ser de tres tipos:
al Relativas a un proyecto o asunto determinado. En este caso

la eficacia de la delegación, que podrá contener todas las facultades
delegab1es del Alcalde, incluida la de emitir actos que afecten a
terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del proyecto.

b) Relativas a un determinado servicio. En este caso la
d~ón comprenderá la dirección interna y la gestión de los
servtcios correspondientes, pero no podrá incluir la facultad de
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

c) Relativas a un distrito o baIrio. Podrán incluir todas las
facultades delegables del Alcalde en relación con ciertas materias,
pero circunscritas al ámbito territorial de la delegación. En caso de
coexistir este lipo de delegaciones con delegaciones genéricas por
áreas. los Decretos de de1egación establecerán los mecanismos de
coordinación entre unas y otras, de tal manera que quede garanti
zada la unidad de IIObierno y gesti6n del municipio.

Art. 44. 1. Todas las delegaciones a que se refiere e! artículo
anterior serán realizadas mediante Decreto del Alcalde que ronten·
drá e! ámbito de los asuntos a que se refiere la delegaci6n, las
facultades que se deleguen, asi como las condiciones especilicas de
ejercicio de las~ en la medida en que se concreten o aparten
del régimen general previsto en este Reglamento.

2. La delegación de atribuciones &1 Alcalde surtirá efecto
desde el dIa siguiente al de la fecha del Decreto, salvo Q.ue en ella
se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptIva publicación en
e! «Bo1etin Oficial» de la provincia y en el municipal, si existiere.

3. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a
cualquier modificaci6n posterior de las delegaciones.

4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará
cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre con posteriori
dad a las mismas.

Art. 45. Las delegaciones que puede otorpr el Alcalde a tenor
de lo dispuesto en el artículo 43.3, párrafo segundo, deberán
adaptarse a las grandes áreas en que el Reglamento Orgánico, en el
caso de que hubiera sido aprobado por la Corporación, distribuya
los servicios adminisuativos del Ayuntamiento.

SECCIÓN TERCEllA

De w.TenienleS de Al(;ll/de

Art. 46. 1. Los Tenientes de Alcalde serán libremente nom
brados y cesados por el Alcalde de entre los miembros de la
Comisión de GobiernO y" donde ésta no exista, de entre los
Concejales.

Los nombramientos y los ceses se harán median.., resoluci6n
del Alcalde de la que se dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que celebre, notilicándose, además, personalmente a los designa
dos, Y se publicarán en e! «Bolelin Oficial» de la provincia, sin
perJwcio de su efectividad desde el dIa siguienlAo de la firma de la
resolución por el Alcalde, si en ella no se dispusiera otra cosa.

2. En los municipios con Comisión de Gobierno el número de
Tenientes de Alcalde no podrá exceder del número de miembros de
aquélla. En aquellos otros en que no exista tal Comisión, el número
de Tenientes de Alcalde no podrá exceder de! tercio del número
legal de miembros de la Corporaci6n. A los efectos del cómputo no
se tendrán en cuenta los decimales que resulten de dividir por tres
e! número total de Concejales.

3. La condición de Teniente de Alcalde se pierde, además de
por e! cese, por renuncia expresa manifiesta por escrito Y por
pérdida de la condición de miembro de la Comisión de GobIerno.

4. En los Ayuntamientos que no ten¡an Comisión de
Góbierno podrán ser objeto de una sola resoluci6n del Alcalde, el
nombramiento como Teniente de Alcalde y la delegación de
atribuciones a que se reliere el artículo 43 de este ReBla menlO.

Art. 47. 1. Corresponde a los Tenientes de Alcalde, en
cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus funciones y por e! orden
de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausenCIa, enferme-

. dad o impedimento que imposibilite a éste para e! ejercicio de sus
atribuciones, asi como desemt>eñar las funciones del Alcalde en los
supuestos de vacante en la Alcaldía basta que tome posesión el
nuevo Alcalde.

2. En los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las
funciones del Alcalde no podrán ser asumidas por el Teniente de
Alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, que reuniní los
requisitos de los números 1 y 2 del articulo 44.

-'-"---
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No obstan'" lo dispuesto en el J>á'!afo anterior, cuando el
Alcalde se ausente del término municlpal por más de veinticuatro
boras, ain haber conferido la delegación, o cuando por causa
imprevista le bubiere resultado imposible otorprJa, le sustituirá, en
la totalidad de IUS funciones, el TenieD'" de AlcaIde a quien
corresponda, dando cuenta al resto de la Coq>oración.

Igualmen"', cuando duran", la celebración de una sesión
bubiere de abs"'nerse de intervenir, en relación con algún punto
concreto de la misma. el Presidente, conforme a 10 prevenido en el
artículo 16 de la Ley 111985, de 2 de abril, le lustituirá automática·
mente en la presidencia de la misma el Temen'" de AlcaIde a quien
corresponda.

Art. 48. En los supuestos de .sustitución del AlcaIde, por
razones de ausencia o enfermedad, el Tenien'" de Alcalde que
asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones que hubiera
otorgado e! primero en virtud de lo dispuesto en el artículo 43.

SECCIÓN CUAJlTA

Del Pleno

Art.49. El Pleno está integrado por todos los Concejales y es
presidido por el AlcaIde.

Art. SO. Corresponden al Pleno, una vez constituido conforme
a lo dispuesto en la legislación electoral, las si¡uientt:s atribuciones:

1. Elegir '1 destituir al AlcaIde de IU cargo conforme a las
reglas establecidas en la legislación electoral.

2. Controlar y fiscalizar los órganos de gobierno municipales.
3. Aprobar el Reglamento OrlIánico, las Ordenanzas y demás

disposiciones de carácter seneraf que sean de la compe"'ncia
municipal.

• 4. 1.os acuerdos relativos a la participación en organizaciones
supramunicipales; alteracióndeJ tmnino municipal, creación o
supresión de municipios y de las Entidades a que se refiere el
artículo 45 de la Ley 7/1985, de 2 de abril; creación de órganos
desconcentrados; alteración de la capitalidad del municipio y el
cambio de nombre de éste o de aquellas Entidades, y la adopción
o modificación de su bandera, enseña o escudo.

5. Aprobar la plantilla de personal Yla relación de los puestos
de trabajO de la Entidad, con arreglo a las normas estatales
previstas en el artículo 90.2 de la Ley 111985, de 2 de abril, y
determinar el número y caraeterlsticas del personal eventual, asi
como aprobar la oferta anual de empleo público.

6. La fijación de la cuantía global de las retribuciones comple·
mentarias, dentro de los límites máximos y mínimos y demás
prescripciones establecidas en las normas estatales de desarrollo del
articulo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril

1. Aprobar las bases de las pruebas para la selección de
personal, con sujeción a las normas reglamentarias que dicte el
Estado en aplicación de la autorización conferida por el artículo
100.2 de la Ley 111985, de 2 de abril.

8. Aprobar las bases que hayan de regir en los concursos de
provisión de puestos de trab'lio, con sujeción a las normas básicas
que dicte el Estado según lo previsto en los artículos 90.2 y en el
101 de la Ley 111985, de 2 de abril, y resolver motiv8damen'" los
concursos a que se refiere el artículo 102.2 de la misma Ley.

9. La autorización o denegación de compatibilidad del perso
nal al servicio de la Entidad local para un segundo puesto o
actividad en el sector público, así como la resolución motivada
reconociendo la compatibilidad o declarando la incompatibilidad
del citado personal para el ejercicio de actividades de la Entidad
local, a que se refieren los artículos 9 y 14 de la Ley 5311984, de
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

10. Separar del servicio a los funcionarios de la Entidad,
ratificar el despido del personal laboral e imponer sanciones por
faltas graves o muy graves Jos funcionarios con habilitación de
carácter nacional que no supongan la destitución del caIJO ni la
separación definitiva del servicio.

11. La determinación de los recursos propios de carácter
tributario, la aprobación y modificación de los Presupuestos, la
disposición de gastos en los asuntos de su competencia y la
aprobación de las cuentas.

12. Acordar las operaciones de crédito o garantía '1 conceder
quitas y esperas, así como el reoonocimicnto extrajudicial de

. créditos.
13. La alteración de la calificación jurídica de los bienes del

municipio, previo expediente en el que se acredite su oportunidad
y legalidad.

f4. La adquisición de bienes y la transacción sobre los
mismos, así como su enajenación o cualquier otro acto de
disposición incluyendo la cesión gratuita a otras Administraciones
o Instituciones Públicas y a instituciones privadas de interés
público sin ánimo de lucro.

1S. la concesión, arrendamiento o cesión de uso de bienes por
más de cinco años. siempre que IU cuantla exceda del 10 por lOO
de los recursos ordinarios de su Presupuesto.

16. La regulación del aprovecbarniento de los bienes comuna·
les y la cesión por cualquier titulo del aprovechamienlo de estos
bienes.

11. El ejercicio de acciones adminiatnltivas y judiciales y la
defensa en los procedimientos incoados contra el Ayuntamiento.

18. El planteamiento de conflictos de compett;ncias a otras
Entidades locales y demás Administraciones Públicas.

19. La aceptación de la delegación de competencias becha por
otras Administraciones Públicas.

20. La aprobación de los planes )' demás instrumenlos de
ordenación y gestión previstos en la Jqisla.ción urbanística.

21. La aprobación de la forma de aestión de los servicios y de
los expedientes de municipalización. '

22. La contratación de obras, servicios y suministros cuya
duración excedan de un año o exija erMitos superiores a los
consignados en e! Presupuesto anual de la Entidad y la aprobación
de pfiegos de condiciones senerales a que deban sujetarse los
contratos de la Corporación.

23. La aprobación de los proyectos de obras cuando la
contratación de su ejecución sea de su competencia, conforme a lo
dispuesto en el apartado anterior.

24. Conceder medallas, emblemas, condecoraciones u otros
distintivos honoríficos y conferir tltulos de hijos predilectos o
adoptivos o de miembros honorarios de la Corporación.

25. Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir
su aprobación una mayoría especiaL conforme a lo dispuesto en el
artículo 41 de la Ley 111985¡ ~_2 de abril, y las demás que
expresamente te confieran las L.eyca.

Art. 51. 1. El Pleno del Ayuntamiento puede delegar cual·
quiera.de sus atribuciones, en todo o en parte, en el Alcalde y en
la Comisión de Gobierno, con exoepción de las enumeradas en el
artículo 23.2, b), segundo inciso, de la Ley 111985, de 2 de abril.

2. El acuerdo plenario por e! que se produzca la delegación,
que se adoptará por mayoría simple, lurtirá efectos desde el día
siguiente al de su adopciÓn, sin perjuicio de su publicación en el
«Boletin Oficiabo de la provincia. Estas reglas también serán de
aplicación a las modificaciones posteriores de dicho acuerdo.

3. El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos
aque la misma se refiera ylas facultades concretas que se delegan,
así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas en
la medida en que se concrett:n o aparten del régimen senera!
previsto en este Regiamento.

4. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera
podrán asimismo conferirse a travb de las bases de ejecución del
Presupuesto.

SECCtóN QUINTA

De la Comisión tk Gobierno

Art. 52. 1 La Comisión de Gobierno está inlegrada por el
AlcaIde, que la preside, y Concejales nombrados libremente por él
como miembros de la misma.

2. El número de Concejales a los que e! Alcalde puede
nombrar miembros de la Comisión de Gobierno, no podrá ser
superior al tercio del número legal de miembros de la Corporación.
A los efectos del cómputo no se "'ndrán en cuenta los decimales
que resulten de dividir por tres e! número total de Concejales.

3. El AlcaIde puede cesar libremente, en todo momento, a
cualesquiera miembros de la Comisión de Gobierno.

4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las fonna
lidades prescritas en el número primero del artículo 46 de es'"
Reglamento. .

5. Podrán. ser objeto de una sola Resolución del AlcaIde, el
nombramiento como miembro de la Comisión de Gobierno y la
delepción de atribuciones a que se refiere el artículo 43 de este
Reg1IImento.

Art. 53. I Es alribución propia e indelegable de la Comisión
de Gobierno la asistencia permanente al Alcalde en el ejercicio de
sus atribuciones. A tal fin, la Comisión de Gobierno será informada
de todas las decisiones del AlcaIde. Esta información tendrá
carácter previo a la adopción de la decisión siempre que la
importancia del asunto así lo requiera.

2. Asimismo, la Comisión de Gobierno ejercerá las atribuci<>
nes que te deleguen, en virtud de lo dispuesto en los artículos 43
y 51, e! AlcaIde o el Pleno, asl como aquellas atribuciones que
expresamente le asignen las leyes.

3. El régimen de las delegaciones del AlcaIde y de! Pleno, en
la Comisión de Gobierno, se regirá por lo dispuesto en los artículos
43, 44 y 51 de esle Reglamento.
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SEccIÓN séPTIMA

Di1l COM(jo Abierto

Art. 54. I En los Municipios que funcionen .... ré¡¡imen de
Concejo Abierto. las atribuciones de la Asamblea y del Alcalde se
regirán por los usos" costumbres Y tradiciones locales Yt- CD su
defecto. por la Ley 7/1985, de 2 de abril, por las leyes de las
Comunidades Aut6nomaa sobre Régimen Loca1 y por las normas
de las secciones segunda y cuarta de este capítulo.

2, El Alcalde pndtá desi¡nar Tenientes de Alcalde. hasla un
máximo de tres. entre loa electores del Municipio, que se regirán
por lo dispuesto en la sección tercera de este capítula. .

CAPITULO ll'

De la PnniDcla

SECClÓN 'IUMEIIA

Constitución. vigencia y finalización del mandato corporativo

Art. 55. 1 La Diputación es el órgano de gobierno y 8dminis
lración de la Provincia, como Entidad local, con carácter de
Corporación de Derecho Público.

2. Son órganos necesarios de la Diputación:
a) El Presidente.
b) Los VicepresidenteL
e) El Pleno.
d) La Comisión de Gobierno.

Art. 56. I El ten:er día anterior al señalado por la legislación
electoral para la sesión constitutiva de la Diputación, los miembros
de la misma que deban cesar, tanto del Pleno como de la Comisión
de Gobierno. se reunirán en sesión convocada al solo etecto de
aprobar el aeta de la última sesión celebrada.

2. Los Secretarios e Interventores tomarán las medidas preci
sas para que el día de la COftstitución de la nueva Corporación se
efectúe un arqueo y estén preparados y actualjzados todos los
justificantes de las existencias en metálico o valores pro~d'l."":
Corporación. depositados en la Caja Provincial o en .
bancarias, así como la documentación relativa al inventario del
patrimonio de la Corporación y de sus Organismos Autónomos.

Art. 57. 1 La sesión constitutiva de las Dipulaciones Provin
'ciales se celebrará en el quinto día posterior a la pmcIamación de
los Diputados electos, a fu doce bo..... en la sede de dichas
Corporaciones, previa entrega de las credenciales respectivas al
Secretario de la Corporación. "

2. Si en la hora y fecha señaladas para celebrar la sesión
constitutiva de las Diputaciones Provinciales concurriese a la
misma un número inferior a la mayoría absoluta de Diputados
electos, éstos se entenderán convocados automáticamente para
celebrar la sesión constitutiva. dos días después, la que habtá de
celebrarse en el mismo local y a la misma hora. En dicha sesión la
Cotporación se constituitá, cualquiera que fuere el número de
Diputados que concurrieren..

3. La sesión constitutiva, a la hora señalada a este objeto. se
presidirá por una Mesa de Edad, integrada por los DiPutados de
mayor y menor edad presentes en el acto. Y actuando de Secretario
él que lo sea de la Corporación.".

La Mesa comprobará las credenciales presentadas o icreditacio
nes de personalidad de los electos, con base a las certificaciones que
hubiere remitido la Junta Electoral de Zona. y declarará constitwda
la Corporación. Acto seguido se prooedetá a elegir al Presidente de
entre sus miembros,. con. arre¡Io a lo _dispuesto en la legislación
electoral. ' ". .

Art, 58. Dentro de loa treinta días siguientes al de 1& sesión
constitutiva, el Presidente convocará la sesión o sesiones extraordia
nanas del Pleno de la CotpOIllCÍÓn que sean precisas, a. fin de
resolver sobre los siguientea puntos: .

al Régimen de las aesianes del Pleno y de 111 Comisión de
Gobierno.

b) Creación y composición de las Comisiones lnforDlllli_
.permanente$. ..

el Nombramiento de;:stantes de la C<npocacii>B en
toda clase de órganos col' en que deba estar representada.

d) Conocimiento de resolUCIOnes de la Presidencia en
materia de nombramiento de Vicepresidentes y miembros de la
Comisión de Gobierno. y Presidentes de las Comisiones informati
vas. así como de fu delepciones que el Presidente estime oportuno
conferir.

Art. 59. 1 El mandato de los miembros de la Diputación es
de cuatro años. contados a partir de la fecha de la eleceió&

2. UIlll vez finalizado su mandato. los miembros de las
Corporaciones cesantes. continuarán sus funciones solamente para
Ja. administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus
sucesores. y en ninJÚn caso podrán adoptar acuerdos para los que
lega1mente se n:qwera una mayoria cualificada.

. SEccIÓN SEGUNDA.

.DtJ Presidente dr la J)jputadón Provill&ial

Art. ÓO. 1 La elección y destitución del Presidente de la
Diputación se rige por lo dispuesto en la legislación electotal, sin
perjuicio de la aplicación de las normas tClativas al ré¡¡imen de
sestones p101lllrias de la Diputación.

2. Quien resulte proclamado Presidente tomará~ónante
el Pleno de la COIporación, de acuerdo con la forma general
establecida para la toma de posesión de los car&OS públicos.

3. Si no se ha1Iare presente en la sesión de constitución, será
n:querido para tomar posesión en el plazo de cuarenla y ocho
horas. igualmente ante elPIeno corporativo, con la advertencia de
que. caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo dispuesto
en la I~slación electoral para los casos. de vacantes en la
presidenaa.· .

4. El Presidente pndIá renunciar a su cargo sin petder por eUo
su condición de Diputado. La renuncia deberá hacerse efectiva por
escrito ante el Pleno de la' Diputación. que deberá adoptar acuerdo
de conocimiento dentro de los diez días siguientes.

En tal caso. la vacante se cubrirá en la forma establecida en la
legislación e1ectora1. .

5. Vacante la Presidencia por renuncia de su titular. faIleci..
míento o sentencia firme, la sesIón extraordinaria para la elección
de nuevo Presidente se celebrará. con los n:quisitos establecidos en
la legislación electoral. dentro de los diez días siguientes a la
aceptación de la renuncia por el Pleno, al momento del litlIeci
miento o a la notificación de la sentencia, según los casos.

6. En el supuesto de que prospere una moción de censura
contra el Presidente. éste cesará en su cargo en el momento de la
adopción del acuerdo. Quien resulte proclamado como Presidente
deberá tomar posesión del cargo en la forma establecida en los
apartados 2 y 3 de este articulo.

Art. 61. El Presidente de la Diputación Provincial preside la
Corpntaclón y _la las siguientes atribuciones:

1. Representar a la Diputación r presidir todos los actos
públicos de carácter provincial, sin per¡wc\o de lo dispuesto en el
Reglamento de Protocolo. •

2. Dirigir el gobief!lo y administración ¡>rovincial Y. en el
marco del Reglamento Orgánico. lao~ón de los servicios
administrativos de la Corporación. .

3. Nombrar y cesar a los VicepresidenteS ya los miembros de
la Comisión de Gobierno. .

4. Convocar y presidir las sesiones del Pleno. de la Comisión
de Gobierno y de cualesquiera otros órganos proVinciales. así como
decidir los empates con voto de calidad.

5. Publicar en el «Boletin Oficiabt de la provincia la convoca
toria para las sesiones eottraordinarias. dos días hábiles antes, por
lo menos, de aquél en que deban celebrarse. sin perjuicio de la
citación persoDlII a cada Diputado y lo especialmente previsto para
las de carácter urgente. . . '

6. Hacer cumplir Iaa Ordenanzas y Reglamentl>o provinciales.
7. Dirigir. impulaar e inspeccionar fu obras' y servicios cuya

ejecución o realización hubiere sido~ recabando los
asesoramientos témico& necesarios..

8. Cuidar de que se presten los servicios y se cnmplan fu
cargas q~impnnga"n las leyes a la Administración Provincial.

9,· Presidir subastas 'f concursos para ventas. arrendamientos,
ob..... servicios ,. .sumiDlStroI" y adjudicar definitivamente, con
arreglo a las leyes kls que ...... de su competencia., proviSIOnal
mente aqueDos en que haya de decidir la Corporactón.

lO. I. La contralaCtón y concesión de obras. servicios y
suministros cuya cuantia no eotceda del 5 por 100 de los recursos
ordinarios de su presu~. ni del 50 por 100 del limite general
aplicable a lacontratación directa, asi como de todos aqueDos otros
que. eotcediendo de la citada cuantia, ten¡an una duración no
superior a UD año o no exijan mditos supenores al consjanado en
el presupuesto anual.

2. La preparación y'adjudicación de tales colllIatos se sujetará
a lo previsto en el procedimiento leplmente establecido en cada
caso.

1I. Suscribir escritmal, cIocumentoo y pólizas.
12. Des,mpeiiar la jefatura superior de todo el personal de la

Corporación y eomo Jefe directo del mismo. e.ier= todas las
atribucioDes en maIcria de personal que DO sean de la competencul
del Pleno lIá de laAclministra<ión del Estado y, en particular. las
siguientes:
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al Efectuar las convocatorias deril'Úll de la oferta lIDuai de
empleo pl1b1ico, de c:onfonnidad con las basca aprobadas por e!
Pleno de la Corporación, ynombnlr timcioDarioo de carrera de la
Corporación, a propuesta del TribuDaI, a 101 4ue llijlefCD las
correspondientes pruebu.' " .

bl Resolver las convocatorias pora la provlli6n de 101 puestos
de trabaio de Ubre desilJl""Í6lL. '

el Contratar y des¡iedir al personal laboral de la Corporaci6I1
Y .......... al mismo a 101 distintos puestos de c:añl:ter laboral

~
. en las correspolldientes reIacIonea aprobadas por la

'ón, de acuerdo con la !e¡iol'Ci6n laboraL
1 NOIIIbrar Y cesar al penonaI mtlrino y fleIIluaI en 101

~o~~: :''t..tes disciplinarioo y
apercibir y lu¡pender prevenlivamenlll a toda eIue de penona1.

t) Pmniai Y1I&IICI0nar a todo e! personal de la Corpomci6IL
IIlvo que la iaIlci6n COIlIiala en la~ del servicio o el
despido del personal laboral. Pata lOIllincionarioo de babi1itaci6n
1I&C10nal lO ealad a lo diapueato en 101 lltIcu10I 99.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril y 151 del Rea1 Decreto J,csiaIalivo 781/1986,
de 18 de abril, por él que le aprueba e! texto rel\mdido de las
dilposiciones lepIea vi&entes en materia de ,.qIJ!ICIl1ocal. '

g) La declaraci6n de aituacionea acImiIlWmivu, uI COIIIO la
jubililción de todo el~ '.

bl La aaipaci6n Ílldívid"elizade del COIIIll1emento de produc
lividad de las IJ Iilicacionea, conforme a Iu normas 0IIa1aleareauJadJ.. de~relIÍbucÍllDeI del personal al servicio de Iaa
OlJll(ll1lCÍOllel LocaIea. ...' '.

13. l'OJmar 101 proyectos de~ 00Il la antelaci6n
necesaria pora que puedlID ... aprobIdOI por la Diputaei6n dentro
del plazo rieledo. ' .
• 14. Disponer patOI dentro de 101 limites de IU COJ/l¡lteIlCÍa, Y
los expresamente previstos en las bUea de cIecuci6n del preau
puesto; ordenar todoo 101 JlIlIOI que le etéct1Ien con fondOl
provinciales y autorizar 101 documentos que impliquen formaliza-
ción de in¡resos en Depositarla. .

15. Desarro1Iar la ¡esli6n económica provjDciaI' conforme al
presupuesto aprobado y rendir cuentas a la Corporaci6n de las
operaciones efectuadas en cada ejercicio econ6mico.

16. Orpnjzar 101 ServiciOI de Recaudaci6n Y Tesorerfa, SÍII
peIjuício de la fiu:ulW\ del Pleno pora aprobar las fórmas de ¡esli6n
de eaIOI Servicios. .

17. Conservar en IU poder una de las tres llaves del arca de
cau~ y uistir a ~ arqueos ordiDarioo YexlraordiDarioo.

18. Aprobar las tiIcturu 9ue correspond8D al desarroUo nor·
mal del presupuesto Yque hubiCran sido rceibidas por los ServiciOI
de Intervenci6n.· '.' '. . ..

19. Iijercitar &cCÍIInea judiciales y admini_livas en CIJO de
urgencia, dando cuenta al Pleno en la primen¡ sesi6n que celebre.

• 20. Sancionar las liIItas de obediencia a IU autoridad o por
in&acción de las Ordenanzas Provinciales, uI COIIIO iaIlcionar las
inftacciones tributarias, IIlvo en 101 casos en que tal fiu:uItad esU
atribuida a otros 0IJan0s... . .: '. .

21. Publicar, 'lJOCUtar y hacer cumplir 101 -.-cIos de la
Diputaei6IL.· ,'.

22. Aprobar 101 expedientes de iD¡reso de peaonu en estable-
cimientos provIncjaJes, ,

· .23. AdJn!niatraI:. conservar '1 mejorar.e! patrimonio provincia1
Y_7 0CIIII10JIIr 101 servICios proviDciaJes... .

· 24. AJcBurar la aeslión de 101 servicioo propios de la Olmuni·
dad Aul6noma cuya psli6n ordiDaria esU eIlCOIIIendada por ála
a la Diputaei6n. .• . .

25. El ejercicio de aquellas olralatribuCiones que la lesislaci6n
del Estado o la de las Olmunidadea Aul6nomas ...... a la
Diputación y no est6n expresamente atribuidas a otros Oipnos, uI
COIIIO las demú que expresamente le atribuyan Iu 1eyeL

Art. 6i El Presidente~ cuenta IUCÍllta a la 0lrp0r'Ci6n en
cada sesión ordiDaria del Pleno de Iu raoiucion.. que hubiere
adoptado desde la 1lI1ima sesi6n D1enaria ordiDaria pora que 101
Diputados conozcan el desarrollo CIe la Administraci6n Provincial
a los efectos del control y fisca1iV'ción de 1a.aesti6n de los Or¡anoo

·de Gobierno a que se refiere el arIicuIo 33.2, el. de la Ley 7/1985,
de2deabriL "'-'. ' ..... "'. ,'. ,
· Art. 63. l. El Presidente llOdri deIeur'Sus atribuciones,'
IIlvo las mencionadas en e! ÍlrI1cúlo 34.2 de la Ley 7[1985, de 2 de
abril, en los tmninoo previstos en este articulo y en los si¡uientes.

2. El Presidente puede efectuar =ones en favor de la
Olmisión de Gobierno, como Or¡ano . En tal CIJO, 101.
lC\Ierdos ado)'tados por ála en relación. con materias r,dal .
tendrán e!IIl1SIIlO.vaJor que las resoluciones~ diete e! Presi ente

·en ejercicio de Iu atribuciones que no baya deleJrado,SÍII peIjuicio .
de IU adopci6n conforme a Iu reslas de funClOIlIUIIÍento de la
0lmisi6n. .C

3. El Presidente puede deJepr el ejercicio de detenninadas
atribuciones en 101 miembros de la Coinisi6n de Gobierno, SÍII
peIjuicio de las delepciones ales CI!'" pora comelidos especIfi.
COI pueda realizar en favor de cua1esqwera Diputados, aunque no
pertenecieran a aquella 0lmisi6IL

-Las deJepc:iones JOnáials le n¡efe¡otaihlllhln a l1na o variu úeas o
materias~=~&bIrcartallto la facultad de diri¡ir1OI1e1Vicios . tes como la de ¡esIionarlos en lOIlera1,
iDcIuida la fiu:uItad de raoiver mediante actos administralivos que
afecten a terceros.
.. .. Allmismo e! Presidente podr6 efectuar deI"P.CÍones espo.
daIea en cualquier DiPUtado pora la direcci6n Yaesu6n de IlUDtos
detenniDados induidOs en las c:itadu úeaS. 'En este CIJO, e!
Diputado que OlIente una deIepc:i6n ¡enérica, tendri la fiu:ultad de
IUperviur la aetuIIci6n de.lOI Diputados con delepciones especia.
Jea pora COIIIeIidos especificos induidOs en IU área.

S. Las delepciones alespodrh ... de dos lipos:

al Relativas a un proyecto o asunto deIenninado. En este CIJO
la eficacia de la delepci6n, que DOddn contener todas las faculta.
des delepbles del Piaidente, incluida lade emilir actos que afecten
a terceros, IOlimitart aIliempo de psIi6n o ejecución del proyecto.

b) Relalivas a un deIerminido aervicio. En este caso la
deJeP.:i6n COIIIprenderi la direcci6n mIerDa y la lOIIÍón de 101
servICios correspondientes pero no llOdri induir la facultad de
rao1ver medilIDte actos administrativos que afecten a terceros.

Art. 64. l. Todas las ....ciones a que lO refiere e! arIicuIo
anterior teIÚ realizad" mcA""te Decreto del Pr~cA:
OOIltendri e! ....bito de los asuntos a que lO refiére la .
Iu fiu:ultadeI que lO deJesuen, uI COIIIO Iu condiciones espOcfficas
del ejercido de las mismas, en la medida en que le concreten o
aparten del ft¡imen aeneral previsto en este Reglamento.

2. .La delCpci6n de atribuciones del Presidente lurtiIlI efecto
desde el dfa si¡uiente al de la fecha del Decreto, IIlvo 9.ue en ella
lO dÍSDOIlIa otra cosa, SÍII peJjuicio de IU preoepIiva publicaci6n en
e! «IIOIedñ Oficial» de la provincia. . .. .

3. Las normas de 101 apartadoo·anteriores ...... aplicables a
cua1quier modificación posterior de Iu delepciones.

4. De todas las deIepciones Y de IUI modificaciones le daii
cuenta al Pleno en la primen¡ JeIÍ 6n que áte celebre 00Il
posterioridad a las lIIÍImaI. .

Art. 65. Las delepciones que DUede~el Presidente a
tenor de lo disDuesto en el añfcúlo 63.3, fo 2.e, de este
R.....menlO, debemn adantarse a Iu úeos ~ que e!
Re¡lamento Or¡6nico, en el CIJO de que ubiera sidoa~por
la Cotporación, distribuya 101 servicios adminiltrllltivOS de la
Diputaei6IL

,~, u. ~ .'. -
SECCJ6N TERCEIlA,

JH /os Vkqra/deIrUs

.. Art. 66. -1. Los Vicepresidentes ...... tibremeilte nOlllbradosL~ el Presidente, de entre 101 miembros de la Olmisi6n

Los nombramientos y 101 ceses le hamn mediante resoIuci6n
del Presidente, de ~~:,:'cuenta al Pleno en la primera sesi6n
que le ceIe~.l'otifi , ademú,~nte a los desiana-:=ur.:~=vi~l~l~dfa o.=':te~ t"~1:
la."íao1ucI6n por el Presidente, si en ella no lO dispone otra cosa.

2. La condición de Vlcepreaidente le pierde, adenW de JI!>' e!
oese por renuncia expresa m&nifestada JI!>'escrito f por pMlida de
la CÓIldici6n de miembro de la Comisi6n de Gobierno.

. Art. 67. J.' CO!l~ a 101 Vicepresidentes. en cuanto
~ en la totalidad de IUI flmciODel Y por e! orden de IU
DOIII • 10, al Presidente,~ 101 casos de aUlencia, enJermedad
o impedimento que imposibilite a &te pora el ejercicio de IUI
atribJiciones, uI como desem~Iu timcioDel del Presidente en
101IU~ de vacante en la Presidencia basta que tome posesi6n
el nuevn Presidente. • '. :

2. Cuando durante la ceIebraci6n de una ....ión bubiere de
~ -de mtervenir el Presidente en relación a aI¡ún punto
ooncreto de la misma, conforme a lo previsto en el arIicuI076 de
la Ley 7/1985, de. 2 de abril, le IUllÍtuhi automálicamente en la
.presidencia de la misma e! Vicepresidente a quien comsponda.

Árt. 68. linios supuestos de IUllÍtuciÓn del ~te por
tazones de ausencia o enfermedad,~1 Vioepresidente 9.ue asuma IUI
funciones no pocInI revocar las delepciones que bubiera otorpdo
e! primero -en virtud de:lo ,dispueSto en e! arlicu10 63 de este
Re¡1'""~Il'tO.;.:, ' ,', .':" -,:.- _~: '.. '.,. ¡ ". -,.
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SECCIÓN CUARTA

Del Pleno

Art. 69. El Pleno de la Diputación está integrado por todos los
Diputados, y es presidido por su Presidente.

Art. 70. Corresponden al Pleno, una vez constituido conforme
a lo dispuesto en la legislación electoral, las siguientes atribuciones:

1.0 Elegir y destituir al Presidente de su cargo confonoe a las
reglas establecidas en la legislaci6n electoral.

2.0 Controlar y fiscalizar los Orpnos de Gobierno provincia,
les.

3.0 La organización de la Diputación.
4.0 La aprobación del Reglamento Orgánico y de las Ordenan·

zas y demás disposiciones de carácter general que sean de la
com~tenciaprovincial.

5.0 Aprobar la plantilla de personal Y la relación de puestos de
trabajo de la Corporación, con arreslo a las normas estatales
preVIStas en el articulo 90.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y
detenninar el número y caracteristicas del personal eventual, así
como aprobar la oferta anual de empleo público.

6.0 La fijación de la cuantía pobal de las retribuciones
complementarias, dentro de los limites máximos y mínimos y
demás prescripciones establecidas en las normas estatales de
desarrollo del articulo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril

7.0 Aprobar las bases de las pruebas para la seleoción de
personal, con sujeción a las normas reglamentarias que dicte el
Estado en aplicación de la autorizaión conferida por el articulo
100.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril

8.0 Aprobar las bases que bayan de regir en los concursos de
provisión de puestos de~o, con sujeción a las normas básicas
que dicte el Estado, según lo previsto en el articulo 90.2 y en el 101
de la Ley 7/1985, de 2 de abri1, y resolver motivadamente los
concursos a que se refiere el articulo 102.2 de la misma Ley.

9.0 La autorización o denegación de compatibilidad del~
nal al servicio de la Entidad local para un sesudo puesto o actividad
en el sector público, así como la resolución motivada reconociendo
la compatibilidad o declarando la incompatibilidad del citado
personal para el ejercicio de actividades perofesionales, laborales,
mercantiles o industriales fuera de la Entidad local, a que se
refieren los articulo 9 y 14 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administra·
ciones Públicas.

10. Separar del servicio a los funcionarios de la Corporación,
ratificar el despido del personal laboral e imponer sanCIones por
faltas graves o muy graves a los funcionarios con habilitación de
carácter nacional que no snpongan la destitución del cargo ni la
separación definitiva del servicio.

11. La detenninación de los recursos propios de carácter
tributario, la aprobación y modifioción de los presupuestos, la
disposición de gastos en los asuntos de su competencia y la
aprobación de las cuentas.

12. Acordar las operaciones de crédito o garantía '1 conoeder
quitas y esperas, así como el reconocimiento extra,¡udicial de
créditos.

13. La alteración de la calificación jurldica de los bienes de la
provincia, previo expediente en el que se acredite su oportunidad
y legalidad. .

f4. La adquisición de bienes y la transacción sobre los
mismos, así como su CIIl\ienación o cualquier otro acto de
disposición incluyendo la cesión gratuita a otras Administraciones
o Instituciooes públicas y a Instituciones privadas de interés
público sin ánimo de lucro.

15. La concesión, arrendamiento o cesión de uso de bienes por
más de cinco 1Ó0S, siempre que su cuantía exceda del 10 por 100
de los recursos ordinarios de su presupuesto.

16. El ejercicio de acciones administrativas y judiciales y la
defensa en los procedimientos incoados contra la Diputación.

17. El planteamiento de conilietos de competencias a otras
Entidades locales y demás Administraciones Públicas.

18. La aceptación de la delegación de competencias hecha por
otras Administraciones Públicas.

19. La transferencia de funciones y actividades a otras Admi·
nistraciones Públicas o la aceptaei6n de las transferidas.

20. La aprobación del plan anual provincial de cooperación a
las obras y servicios de competencia municipal y de los demás
planes que corresponda establecer a la Diputación Provincial de
acuerdo con la legislación vigente.

21. La aprobación de planes generales de carreteras Y el
establecimiento de servicios de comunicaciones provinciales y de
suministro de energía eléctrica.

22. La aprobación de la fonna de gestión de los servicioa y de
los expedientes de provincialización.

23. La creación, modificación y disolución de organismos y
establecimientos provinciales.

24. La contratación de obras, servicios y suministros cuya
duración exceda de I año o exijan créditos superiores a los
consignados en el presupuesto anual de la Corporación y la
aprobación de los pliegos de condiciones generales a que deban
sujetarse los contratos de la Corporación.

25. La aprobación de los proyectos de obras cuando la
contratación de su ejecución sea de su competencia confonoe a lo
dispuesto en el apartado anterior.

26. InfonDar los expedientes de creación o supresión de
municipios de la provincia, cuando corresponda; los de alteración
de términos mumcipales, cuando afecten a la delimitación provino
cial, asi como los de constitución de Mancomunidades en relación
al proyecto de Estatutos Y los de creación de comarcas y áreas
metropolitanas.

27. La aprobación de la adopción y modificación de la
bandera, enseña, escudo o blasón de la provincia.

28. La concesión de medallas, emblemas, condecoraciones u
otros distintivos honorificos y conferir titulos de hijos ~ectos
o adoptivos o de miembros honorarios de la CorporaCIón.

29. Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir
su aprobaCIón una mayoria especial, conforme a lo dispuesto en el
articulo 47 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, y las demás que
expresamente le confieran las Leyes.

Art. 71. 1. El Pleno de la Diputación Provincial puede
del~ en todo, o en parte, cualesquiera de sus atribuciones en el
PreSIdente y en la Comisión de Gobierno, con, la excepción de las
enumeradas en los artículos 35 b). segundo inciso, de la Ley 7/1985,
de 2 de abril y 28.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril.

2. Respecto de los requisitos del acuerdo plenario por el que
se produzca la delegación, será de aflicación lo dispuesto. respecto
del Ayuntamiento. en el articulo 5 , números 2 y 3.

3. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera
podrán, asimismo, conferirse a través de las bases de ejecución del
presupuesto.

SECCIÓN QUlNTA

De la Comisión de Gobierno

Art. 72. 1. La Comisión de Gobierno se integra por el
Presidente, que la preside Y los Diputados nombrados libremente
por él como miembros de la misma.

2. El número de Diputados a los que el Presidente puede
nombrar miembros de la Comisión de Gobierno, no podrá ser
superior al tercio del número legal de miemblus de la Corporación.
A los efectos del cómputo no se tendrán en Cuenta los decimales
que resulten de dividir por tres el número total de Diputados.

3. El Presidente puede cesar libremente, en todo momento. a
cualesquiera miembros de la Comisión de Gobierno.

4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las forma
lidades prescritas en el número I del articulo 66 de este Regia-
mento. ;

5. Podrán ser objeto de una sola resolución del Presidente el
nombramiento como miembro de la Comisión de Gobierno y la
delepción de atribuciones a que se refiere el articulo 63 de este
Reglamento.

Art. 73. 1. Es atribución propia e indelop'ble de la Comisión
de Gobierno la asistencia permanente al Presidente en el ejercicio
de sus atribuciones. A tal fin, la Comisión de Gobierno será
infonoada de todas las decisiones del Presidente. Esta información
tendrá carácter previo a la adopción de la decisión, siempre que la
importancia así lo requiera.

2. Asimismo la Comisión de Gobierno ejeroerá las atn'bucio
nes que le deleguen, en virtud de lo dispuesto en los articulos 63
y 71, el Presidente.,.el Pleno, y también aquellas atribuciones que
expresamente le asignen las Leyes.

3. El régimen de las delegaciones del Presidente Ydel Pleno en
la Comisión de Gobierno, se regirá por lo dispuesto en los articuIos
63, 64 y 71 de este Reglamento.

CAPITULO 1II

De loa Cablldoa J Conaejoo lDsuIares

Art. 74. La constitución de los Cabildos Insulares del archipié
\agn canario y la proclamación de su Presidente se regirá por lo
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985. de 19 de junio, del Régimen
Electoral General.

Art. 75. 1. Las Mancomunidades Provinciales Interinsulares
del archipiélago canario, órpnos de representación '1 expresión de
los intereses provinciales mtegrados por los PreSidentes de los
Cabildos Insulares de las provincias correspondientes, son presidio
das por el del Cabildo de la isla en que se halle la capital de la
provincia.
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2. La sesión de constitución de la Mancomunidad Provincial
Interinsular se c:elebnlrá el octavo d1a si¡uiente al de la constitucioo
de los Cabildos, a las doce horas, en la sede del Cabildo de la isla .
donde se halle la capitaL

3. El Praidente de la Mancomunidad ostenta las auihuciones
pro¡>!as de los Praidentes de los ór¡anos co~ de toda
En~ local y, .entre~ las de convocar y ¡nIidir sus sesiones
y diri¡ír sus deliberaciones.

Art. 76. 1. Los Consejos Insulares del archiDiauo balear se
integraD y constituyen con am¡lo a lo cIispuesto ti~ por el
Estatuto de la Coinunidad Autónoma de las islas llaIeares, sin
JlCl1uicio de la aplicación supletoria de las R&1as referentes a la
lCSlón constitutiva de las Diputaciones ProvinCiales.

2. La organización básica de los Consejos Insulares se I\iustari
a las normas del capitulo anterior refereílte a las Diputaciones
Provinciales.

TITULOill

Funclonamlento de los Orpnos necesarios de los Entes
loc:ales territoriales

CAPITULO PlUMERO

FnndoMm1ftto del Pleno

SEcctóN P1UMERA

De los requisitos de celebrtu:i611 de los _10_

Art. 77. Las sesiones del P1el1o P,UCden lCf de tres tipos:

a) Ordinarias.
b) Extraordinarias.
e) Extraordinarias de cañcter ur¡ente.

Art. 78. 1. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodici.
dad está~tablecicla-Dicha periodicidad será fijada por acuerdo
del pro¡no P1ello adoptado en lesión extraordinaria, que habrá de
convocar el Alcalde: o Praidente dentro de los treinta dIas
si&uientes al de la ICSÍÓn constitutiva de la CorPDración y no podri
exceder del1lmite trimestral a que le refiere el articulo 46.2 a) de
la Ley 7/1985, de 2 de abriL

2. Son sesiones extraordinarias aquellas ~ convoque el
AIca1de o Presidente con tal cañcter, por inictativa pro¡na o a
solicitud de la cuarta parte, al menos, del número Iepl de
miembros de la CorporacióD. Tal solicitud habrá de haceise por
escrito en el que se razone el lSunto O lSuntos .que la motiven,
firmado personalmente por todos los que la suscnben. La relacioo
de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facu1tad del AIca1de
oPraidente~~lospuntosdelOrdendeldia,si~
la exclusión de áte de alguno de los asuntos propuestos debert lCf
motivada.

3. La convocatoria de la sesioo extraordinaria a instancia de
miembros de la Corporación debert efectuarse dentro de los cuatro
dIas si&uientes a la petición y no pocIr6 demorarse SU c:elebracioo
~ .más de dos meses desde que el escrito tuviera entrada en el
KeIistrQ General. .

4. Contra la denepcio)n ex¡m:sa o jlfCSUDta de la solicitud a
que le refiere el púrafo antenor, llOdd.n intel\>OUCfIC por los
interesados los correspondientes recursos, sin pel)uicio de que la
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma respeo.
tiva pueda hacer usO ae las facultades a que le refiere el articulo 65
de la Ley 7/1985, de 2 de abril

Art. 79. Son sesiones extraordinarias ur¡entes las convocadas
por el AIca1de o Praidente cuando la~ciadel asunto o lSuntos
a tratar. no permite convocar la ICSlOO extraordinaria con la
antelacioo mImina de dos dIas hábi1es exi¡ida por la Ley 7/1985,
de 2 de abriL

En este caso debe incluirse COIDO primer punto del orden del d1a
el pronunciamiento del Pleno sobre la ur¡encia. Si áta no resulta
apreciada jlOr el P1ello, le levantará acto sesuido la 1CSÍÓn.

Art. SO. 1. CorresPODde al Alcalde o Praidente convocar
todas las lCSÍones del P1eno. La convocatoria de las ICSÍOnes
extraordinarias habrá de lCf motivada.

2. A la convocatoria de las ICSÍOnes se acompañará el orden
del dla COIDprensivo de los lSuntos a tratar con el sUficiente detalle,
y los borradores de aetas de sesiones anteriores que deban lCf
aprobados en la sesión.

3. La convocatoria, orden del d1a y borradores de aetas
deberán lCf notificados a los Concejales o Diputados en su
domicilio. .

4. Entre la convocatoria y la celebración de la sesión DO
llOdd.n transcurrir menos de dos dIas h4bi1es, salvo en el caso de
las sesiones extraordinarias ursentes.

Art. 81. 1. La convocatoria para una sesión, ordinaria o
extraordinaria, dad 1uaar a la apertura del correspondiente expe
diente. en el que debeii CODIlar:

a) La re1al:ióD de ~tes conclusos que la Secretaria
prepa!ey P9D8ll a disPOSición de la A1ca1d1a o Presidencia.

b) La fijación del Orden del d1a por el Alc:alde o Presidente.
e) Las copias de las notificaciones cursadas a los miembros de

laCor\l<!racióD.
d) eo,.;a del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento

o Dipulactoo y, en su _ preua local.
e) Minuta del aeta.
t) CoI1Ü!S de los oficios de mnisioo de los acuerdos adoptados

a las Aduünistraciones del Estado Y Comunidad Autónoma.
a> Publicación de los acuenSos en el tabloo de edictos.

2. Siendo =va la lIOlillcacioo a los miembros de las
CorPoraciones de las correspondientes ordenes del dia, en
la Secretaria Cleneral debert quedilr debidamente acreditado el
cumplimiento de este requisito.

Art. 82 1. El orden del d1a de las sesiones será lijado por el
AIca1de o Praidente uiItido de la Sec:marfa. Asimismo, pocIr6
recabar la asistencia de los miembros de la Comisión de Gohierno
y, donde áta no exista, de 101 Tenientes de AIca1de, :r consultar si
10 estima oportuno a los portavoces de los _ exiStentes en la
CorPoracióD.
~ En el orden del d1a lÓ10 pueden incluirse los asuntos que

hayan sido previamente dictaminados informados O sometidos a
consulta de la Comisioo Infonnativa Que corresponda.

3. El AIca1de o Presidente. por razones de WJCIlcia debida
mente motivada, podri incluir en el orden del dIa, a iniciativa
propia o a propuesta de alguno de los portavoces, asuntos que no
havan sido previamente iDformados por la respectiva Comisioo
="tiva, pero en este supuesto no podri adoptarse acuerdo
alguno sobre estos asuntos sin que el P1Cno ratifique su inclusión
en el orden del dfa.

4. En el orden del d1a de las sesiones ordinarias se incIuim
siempre el punto de rueaos y preswitas.

Art. 83. Ser6n nulos los acuerdos adoptados en sesiones
extraordinarias sobre asuntos no COIDprendidos en su convocatoria,
así COIDO los que se adopten en sesiones ordinarias sobre materias
no incluidas en el~vo orden del dia, salvo especial y previa
declaración de UIJlCIICIll hecha por el Or¡ano correspondiente. con
el voto favorahle de la mayorla prevista en el articulo 47.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abriL-

Art. lI4. Toda la documentacioo de los asuntos incluidos en el
orden del d1a que debe servir de base al debate y, en su _
votacioo debert estar a disPosicioo de los miembros de la CorPora
ción desde el mismo d1a de la convocatoria en la Secretaria de la
misma.

Cualquier miembro de la~ pocIm, en consecuencia,
examinarla e incluso obtener copw de documentos concretos que
la inteare, pero los~ DO pocldn salir del1uaar en que se
encuentren puestos de manifiesto.

Art. 85. 1. El P1el1o c:elebnlrá SUS sesiones en la Casa
CoIlSÍStOl'ia1, Palacio Provincial O sede de la Corporación de que se
trate. salvo en los supuestos de lUerza mayor en los qu~ a !f}Ivés
de la convocatoria o de una RS01ución del AIc:aIde o .-resiaente
dictada previamente Y. notificada a todos los miembros de la
Corporación, llOdd. habilitarse otro edilicio o local a tal efecto. En
todo caso, le bari constar en acta esta cireunstancia.

2. En luaar nreferente del saloo de sesiones estará colocada la
efigie de S. M. el Rey.

Art. 86. 1. Las Convocatorias de las sesiones, las órdenes del
d1a, mociones, votos particulares, JlfOIllICSlaS de acuerdo y dictáme
nes de las Comisiones Informativu le redactadn, en todo _ en
len&uacastellana. .

!e redactadn, asimism~ en la 1enalI& cooficial en la Comuni
dad Autónoma a la que JlCl1enezca la Corporación, cuando así lo
exija la roo de la Comunidad Antónoma o lo acuerde la

~ los debates llOdd.n utiIizarIC. indistintamente. la lensua
caste1lana o la cooficiil de la Comunidad Autónoma respectiva.

Art. 87. Toda sesión, lea ordinaria o extraordinaria, babrá de
respetar el principio de ullidad de acto y se procurará que termine
en el mismo d1a de su comienzo. Si áte terminare sin que se
hubiesen debatido y resuelto todos los lSuntos incluidos en el orden
del dia, el Presidente pocIr6 levantar la sesión. En este caso los
asuntos no debatidos habrán de incluirse en el orden del dla de la
si¡uiente sesión.

Dwante el transcurso de la ICSÍÓD el Praidente pocIr6 acordar
Interrupciones a su prudente arbiuio, para permitir las deliberacio
nes de los IfUpos por lCP&flldo sobre la cuestión debatida, o para
descanso en los debates.

Art. 88. l. Ser6n pI1b1icas las sesiones del Plen~ No obs
tante, podri lCf lCCfCto el debate Yla votación de aquellos lSúIltos
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que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que
se refiere el articulo 18.1 de la Constitución Española, cuando así
se acuerde por mayoría absoluta.

2. Para ampliar la difusión auditiva o visual del desarrollo de
las sesiones podrán instalarse sistemas megafónicos o circuitos
cerrados de televisión.

3. El público asistente a las sesiones no podrá intervenir en
éstas, ni tampoco podrán permitirse manifestaciones de agrado o
desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en casos extremos, a
la expulsión del asistente que por cualquier causa impida el normal
desarrollo de la sesión. Sin perjuicio de ello, una vez levantada la
sesión, la Corporación puede establecer un turno de consultas por
el público asistente sobre temas concretos de interés municipal..

Art. 89. Los miembros de la Corporación tomarán asiento en
el Salón de Sesiones unidos a su grupo. El orden de colocación de
los grupos se determinará por el Presidente, oídos los Portavoces,
teniendo preferencia el grupo formado por los miembros de la lista
que hubiera obtenido mayor número de votos. En cual\~J~ caso,
la colocación de los miembros corporativos tenderá a ..tar la
emisión y recuento de los votos.

Art. 90. 1. Para la válida constitución del Pleno se requiere
la asistencia de un tercio de! número legal de miembros de la
Corporación, que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum
deberá mantenerse durante toda la sesión. En todo caso se requiere
la asistencia del Presidente y del Secretario de la Corporación o de
quienes legalmente les suslltuyan.

2. Si en primera convocatoria no existiera el quórum necesa·
no según lo dispuesto en el nUmero anterior, se entenderá
convocada la sesión automáticamente a la misma hora, dos dias
después. Si tampoco entonces se alcanzase el quórum necesario la
Presidencia dejará sin efecto la convocatoria posponiendo' el
estudio de los asuntos incluidos en el orden del día para la primera
seSI.ón Que se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordi·
nana.

SECCIÓN SEGUNDA

De los debates

Art. 91. 1. Las sesiones comenzarán p~ntando el Presi
dente si algún miembro de la Corporación llene que formular
alguna observación al aeta de la sesión anterior que se hubiere
distribuido con la convocatoria. Si no hubiera observaciones se
considerará aprobada. Si las hubiera se debatirán y decidirán las
rectificaciones que procedan.

En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos
adoptados y sólo cabrá subsanar los meros errores materiales o de
hecho.

Al reseñar, en cada aeta, la lectura Yaprobación de la anterior
se consignarán las observaciones y rectificaciones practicadas.

2. Todos los asuntos se debatirán y votarán por el orden en
que estuviesen relacionados en el orden del día.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el Alcalde
o Presidente puede alterar el orden de los temas, o retirar un asunto
cuando su aprobación exigiera una mayorla especial y ésta nO
pudiera obtenerse en el momento previsto inicialmente en el orden
del día.

4. En las sesiones ordinarias, concluido el examen de los
asuntos incluidos en el orden del dia Yantes de pasar al turno de
ruegos y preguntas, el Presidente preguntará si algún grupo político
desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia,
a1&ún asunto no comprendido en e! Orden del dia que acompañaba
a la convocatoria y que no tenga cabida en e! punto de ruegos Y
preguntas.

Si asi fuere, el portavoz del grupo proponente justificará la
urgencia de la moctón y el Pleno votará, acto segwdo, sobre la
procedencia de su debate. Si el resultado de la votación fuera
positivo se seguirá el procedimiento previsto en e! articulo 93 y
siguientes de este Reglamento.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación, en ningún
caso, a las mociones de censura, cuya tramitación, debate y
votación se regirán por lo establecido en el articulo 108 de este
Reglamento.

Art. 92. 1. Cualquier Concejal podrá pedir, durante el
debate, la retirada de algún expediente incluido en el orden de d1a,
a efecto de que se incorporen al mismo documentos o informes, y
también que el expediente quede sobre la mesa, aplazándose su
discusión para la sIguiente sesión. En ambos casos, la petición será
votada. tras terminar e! debate Yantes de proceder a la votación
sobre el fondo del asunto. Si la mayorla simple votase a favor de
la petición no habrá lugar a votar la propuesta de acuerdo.

2. En el supuesto de que se trate de asuntos no incluidos en
el orden del día 'l.ue requieran informe preceptivo de la Secretaria
o de la IntervencIón, 51 no pudieran emitirlo en el acto, deberán
solicitar del Presidente que se aplace su estudio quedando sobre la
mesa hasta la próxima sesión.

Cuando dicha petición no fuera atendida, el Secretario lo hará
constar expresamente en el aeta.

Art. 93. La consideración de cada punto incluido en el orden
del día comenzará con la lectura, íntegra o en extracto, por el
Secretario, del dictamen formulado por la Comisión Informativa
correspondiente o, si se trata de un asunto urgente, no dictaminado
por la misma, de la proposición que se somete al Pleno. A solicitud
de cualquier grupo deberá darse lectura integra a aquellas partes del
expediente o del informe o dictamen de la Comisión que se
considere conveniente para mejor comprensión.

Si nadie solicitare la palabra tras la lectura, el asunto se
someterá directamente a votación.

Art. 94. l. Si se promueve debate, las intervenciones serán
ordenadas por e! Alcalde o Presidente conforme a las siguientes
reglas:

al Sólo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del
Alcalde o Presidente.

b) El debate se iniciará con una exposición y justificación de
la propuesta, a cargo de algún miembro de la Comisión Informa
tiva que la hubiera dictaminado o, en los demás casos, de alguno
de los miembros de la Corporación que suscriban la proposición o
moción, en nombre propIO o del colectivo u órgano municipal
proponente de la misma.

c) A continaución. los diversos grupos consumirán un primer
turno. El Alcalde o Presidente velará para que todas las intevencio-
nes tengan una duración igual.

di Quien se considere aludido por una intervención podrá
solicttar del Alcalde o Presidente que se conceda un tumo por
alusione8y que será breve y conciso.

el Si lo solicitara algún grupo, se procederá a un segundo
tumo. Consumido éste, el Alcalde o Presidente puede dar por
teminada la discusión que se cerrará con una intervención del
ponente en la que brevemente ratificará o modificará su propuesta.

l) No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente
para llamar al orden o a la cuestión debatida.

2. Los miembros de la Corporación podrán en cualquier
momento del debate pedir la palabra para plantear una cuestión de
orden. invocando al efecto la norma cuya aplicación reclama. El
Presidente resolverá lo que proceda, si que por este motivo se
entable debate a1~0.

3. Los funCIonarios responsables de la Secretaria y de la
Intervención podrán intervenir cuando fueren requeridos por el
Presidente por razones de asesoramiento. técnico o aclaración de
conceptos. Cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate
se ha planteado alguna cuestión sobre la 'l'\e pueda dudarse sobre
la legalidad o repercusiones presupuestarias del punto debatido
podrán solicitar al Presidente el uso de la palabra para asesorar a
la Corporación.

Art. 95. 1. El Alcalde o Presidente podrá llamar al orden a
cualquier miembro de la Corporación que:

al Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de
la Corporación o de sus miembros, de las Instituciones Públicas o
de cualquier otra persona o Entidad.

bl Produzca mterrupciones o, de cualquier otra forma, altere
el orden de las sesiones.

cl Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido
concedida o una vez que le haya SIdo retirada.

2. Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con
advertencia en la segunda de las consecuencias de una tercera
llamada, el Presidente podrá ordenarle que abandone el local en
que se esté celebrando la reunión, adoptando las medidas que
considere oportunas para hacer efectiva la expulsión.

Art. 96. En los supuestos en que, de conformidad con lo
establecido en el articulo 76 de la Ley 7/1985, algún miembro de
la Corporación deba abstenerse de participar en fa deliberación y
votación, deberá abandonar e! salón mientras se discuta y vote el
asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación como
corporativo, en que tendrá derecho a permanecer y defenderse.

Art. 97. A los efectos del desarrollo de las sesiones y para
definir el carácter de las intervenciones de los miembros de la
Corporación, se utilizará la siguiente terminología:

1. Dictamen, es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio
del expediente por la Comisión Infomativa. Contiene una parte
expositiva y un acuerdo a adoptar.

2. Proposición, es la propuesta que se somete al Pleno relativa
a un asunto incluido en el orden del día, que acompaña a la
convocatoria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82.3 de este
Reglamento. Contendrá una parte expositiva o justificación 'i un
acuerdo, asimismo, a adoptar. No procederá entrar a debatlr ni
votar una proposición sin que prevwnente se haya ratificado. de
acuerdo con lo dispuesto en el referido articulo 82.3, la inclusión
del asunto en el orden del día.



41822 Lunes 22 diciembre 1986 BOE núm. 305

3. Moción. es la propuesta que se somete directamente a
conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido en el artículo
91.4 de este Reglamento. Podrá formularse por escrito u oralmente.

4. Voto particular, es la propuesta de modificación de un
dictamen formulada por un miembro que forma parte de la
Comisión Informativa. Deberá acompañar al dictamen desde el día
siguiente a su aprobación por la Comisión.

5. Enmienda, es la propuesta de modificación de un dictamen
o proposición presentada por cualquier miembro, mediante escrito
presentado al Presidente antes de iniciarse la deliberación del
asunto.

6. Ruego, es la formulación de una propuesta de actuación
dirigida a algunos de los Organos de Gobierno Municipal. Los
megos formulados en el seno del Pleno podrán ser debatidos, pero
en ningún caso sometidos a votación.

Pueden plantear megos todos los miembros de la Corporación,
o los grupos municipales a traVés de sus portavoces.

Los megos podrán ser efectuados oralmente o por escrito y
serán debaudos generalmente en la sesión sigWente, sin peJjuicio
de que lo puedan ser en la misma sesión que se lormulen si el
Alcalde o presidente lo estima conveniente.

7. Pregunta, es cualquier cuestión planteada a los Organos de
Gobierno en el seno del Pleno. Pueden plantear preguntas todos los
miembros de la Corporación, o los grupos mumcipales a través de
sus portavoces.

Las preguntas planteadas oralmente en el transcurso de una
sesión serán generalmente contestadas por su destinatario en la
sesión siguiente, sin perjuicio de que el preguntado quiera darle
respuesta inmediata.

Las preguntas formuladas por escrito serán contestadas por su
destinatario en la sesión siguiente, sin ptIjuicio de que el pregun~
tado quiera darle respuesta inmediata. '

Las preguntas formuladas por escrito con veinticuatro horas de
antelación, serán contestadas ordinariamente en la sesión o, por
causas debidamente motivadas, en la siguiente. -

'SECCIÓN TERCERA

;De las votaciones

Art. 98. 1. Finalizado el debate de un asunto, se procederá a
su votación.

2. Antes de comenzar la votación el Alcalde o Presidente
planteará clara y concisamente los términos de la misma y la forma
de emitir el voto.

3. Una vez iniciada la votación no J)UC:de interrumpirse por
ningún motivo. Durante el desarrollo de la votación el Presidente
no concederá el uso de la palabra y ningún miembro corporativo
podrá entrar en el Salón o abandonarlo.

4. Terminada la votación ordinaria, el Alcalde o Presidente
declarará lo acordado.

5. Imnediatamente de concluir la votación nominal, el Secre·
tario computará los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su
resultado, en vista del cual el Alcalde o Presidente proclamará el
acuerdo adoptado.

Art. 99. 1. El Pleno de las Corporaciones Locales adopta sus
acuerdos. como regla general, por mayoría simple de los miembros
presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afinnativos son
más que los negativos.

2. Se entenderá por mayoria absoluta cuando los votos
afirmativos son más de la mitad del número legal de miembros de
la Corporación. .

3. Se entenderá que existe la mayona requerida en el articulo
47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, cuando los votos afirmativos
igualen o superen a los dos tercios del número de hecho de
miembros que integran la Corporación Y. en todo caso. mayoría
absoluta de su número legal.

Sólo en el supuesto def articulo 29.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, la mayona de dos tercios se refiere al número legal de
miembros de la Corporación.

4. En el caso de gue, de acuerdo onn el procedimiento
establecido en el párrato primero del articulo 182 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, no
quedasen más posibles candidatos o suplentes a nombrar, los
quorum de asistencia y votación previstos en la legislación vigente
se entenderán automáticamente referidos al número de hecho de
miembros de la Corporación subsistente, de onnformidad con lo
dispuesto en el citado precepto electoral.

5. El voto de los Concejales es persoual e indelegable.
Art. 100. 1. El voto puede emItirse en sentido afirmativo o

negativo, pudiendo los miembros de la Corporación abstenerse de
votar.

A efectos de la votación correspondientes se considerará que se
abstienen los miembros de la Corporación que se hubieren ausen-

tado del salón de sesiones una vez iniciada la deliberación de un
asunto y no estuviesen presentes en el momento de la votación. En
el supuesto de que se hubiesen reintegrado al salón de ses~ones
antes de la votaClón podrán, desde luego, tomar parte en la nusma.

2. En el caso de votaciones con resultado de empate se
efectuará una nueva votación, y si persistiera el empate, decidirá el
voto de calidad del Presidente.

Art. lO!. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales y
secretas.

Son ordinarias las que se manifiestan por signos convencionales
de asentimiento, disentimiento o abstención.

Son nominales aquellas votaciones 9~e se realizan mediante
llamamiento por orden a1fabftion de aJ>dl!dos y siempre en último
lugar el Presidente y en la que cada nuembro de la Corporación, al
ser llamado, responde en voz alta «SÍ», «no» o «me abstengo».

Son secretas las que se realizan por papeleta que cada miembro
de la Corporación vaya depositando en una urna o bolsa.

Art. 102. 1. El sistema normal de votación será la votación
ordinaria.

2. La votación nominal requerirá la solicitud de un grupo
municipal aprobada por el Pleno por una mayoría simple en
votación ordinaria

3. La votación secreta sólo podrá utilizarse para elección o
destitución de personas.

Art. 103. Proclamado el acuerdo, los grupos que no hubieren
intervenido en el debte o que tras &te hubieren cambiado el
sentido de su voto, podrán solicitar del Presidente un turno de
explicación de voto.

SEcCIÓN CUAtl.TA

Del control y fIScalización por el Plena de la actuación de los demás
OrgaMs de gobierno

Art. 104. !. El control y fiscalización por el Pleno de la
actuación de los demás órganos de gobierno se ejercerá a través de
los siguientes medios:

a) Requerimiento de presencia e información de miembros
corporativos que ostenten delepción.

b) Debate sobre la actuaClón de la Comisión de gobierno.
c) Moción de censura al Alcalde o Presidente.

2. El Reglamento Orgánico Municipal podrá establecer otros
medios de control y fiscafización de los Organos de gobierno.

Art. 105. 1. Todo miembro de la Corporación que por
delegación del Alcalde o Presidente ostente la responsabilidad de
un área de gestión, estará obligado a comparecer ante el Pleno,
cuando &te asilo acuerde, al objeto de responder a las preguntas
que se le formulen sobre su actuación. .

2. Acordada por el Pleno la comparecencia mencionada en el
apartado anterior, el Alcalde o Presidente incluirá el asunto en el
orden del dia de la próxima sesión ordinaria o extraordinaria a
celebrar por la Corporación, notificando al interesado el acuerdo
adoptado y la fecba en que se celebrará la sesión en que deberá
comparecer. Entre esta notificación 'i la celebración de la sesIón
deberán transcurrir, al menos, tres días.

3. En el desarrollo de las comparecencia se seguirá el orden de
las intervenciones establecidas en el articulo 94 de este Regla·
mento, interviniendo el informante para dar .respuesta a las
preguntas que le formulen los diversos grupos pollticos de la
Corporación. En ningún caso, de esta onmparecencia podrá denvar
la adopción de acuerdos sin cumplirse los requisitos establecidos en
el articulo 83 de este Reglamento.

Art. 106. 1. El Pleno, a propuesta del Alcalde o Presidente o
mediante solicitud de la cuarta parte, al menos, del número 1e.P1
de miembros corporativos, podrá acordar la celebración de sestón
extraordinaria cuyo objeto sea someter a debate la gestión de la
Comisión de Gobierno.

2. El desarrollo de la sesión a que bace referencia el apartado
anterior se sujetará a lo establecido con carácter general, intervi·
mendo en pnmer lugar el autor de la propuesta para explicar el
significado de la misma. Contestará un miembro de la Comisión de
gobierno designado por ésta y, después de sendos turnos de réplica,
podrán intervenir los demás grupos politicos de la Corporación
para formular preguntas a la ComiSlón de jlobierno, que serán
contestadas por un por un miembro de la nusma.

3. Como consecuencia del debate podrá presentarse una
moción con objeto de que el Pleno manifieste su posición sobre la
gestión de la Comisión de Gobierno. Si el Pleno admite debatir la
moción, ésta se incluirá en el orden del dia en la siguiente sesión
plenaria, ordinaria o extraordinaria.

Art. 107. 1. La sesión extraordinaria para deliberar y votar la
moción de censura al Alcalde o Presidente, se convocará expresa
mente con este único asunto en el orden del día.



BOE núm. 305 Lunes 22 diciembre 1986 41823

2. La moción se formalizará por escrito presentado en el
Registro General. de la Entidad.

3. Entre la presentación· de la moción de censura y la
celebración de la sesión extraordinaria deberán transeurrir~ al
menos, siete dias. La denegación de la convocatoria. que deberá ser
motivada, sólo podrá basarse en no reunir la moción los requisitos
establecidos en la Ley Orgánica 5/19S5, de 19 de juma, del
Régimen Electoral General .

4. Dentro de los dos días signientes a la convocatoria de la
sesión extraordinaria, podrán presentarse en el Registro General de
la Entidad otras mOCIones de censura alternativas, que deberán
reunir los requisitns establecidos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19
de junio, del Régimen ElectoIlll General.

Art. lOS. l. Las mociones de censura al Alcalde o Presidente
se ajustarán a lo dispuesto en la legislación geneta1 electoral.

2. El debate y demás aspectos de procedimiento se regularán
por los Reglamentos Qrgánicos de las Entidades Locales.

SECCIÓN" QUINTA

De las actas

Art. 109. 1. De cada sesión el Secretario extenderá aeta en la
que habrá de constar:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del munici~
pio y local en que se celebra.

b) Día, mes y año.
e) Hora en que comienza.
d) Nombre y apellidos del Presidente, de los miembros de la

Corporación presentes, de los ausentes que se hubiesen excusado y
de los Que falten sin excusa.

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesiót!. Y si se
celebra en primera o en segunda convocatoria.

f) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustitu~
y presencia del funcionario responsable de la Intervención, cuando
concurra.

g) Asuntos que examinen, opiniones sintetizadas de los grupos
o miembros de la Corporación que hubIesen intervenido en las
deliberaciones e incidencias de éstas.

h) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales
el sentido en que cada miembro emita su voto. En las votaciones
ordinarias se hará constar el número de votos afirmativos, de los
negativos y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el
sentido del voto cuando así lo pidan los interesados.

i) Parte dispositiva de los acuerdos que se adopten.
j) Hora en que el Presidente levante la sesión.

2. De no celebrarse sesión por falta de asistentes, u otro
motivo, el Secretario suplirá el acta con una diligencia autorizada
con su firma, en la que consigne la causa y nombres de los
concurrentes y de los que hubieren excusado su asistencia.

Art. 110. 1. Será aplicable a la redacción de las aetas lo
dispuesto en el articulo 86.1, en cuanto a la utilización de las
lenguas.

2. Si el Secretario no conociera la lensua! cooficial en la
Comunidad Autónoma a la que perteneciera la Entidad local, la
redacción del texto del aeta en la lengua cooficial será realizada por
una persona idónea designada por la Corporación, quien firmará la
traducción.

El aeta será aprobada en su versión bilingüe y de la misma
certificará el Secretario con la salvedad, por lo que se refiere a la
versión traducida, de que así resulta de su traducción.

3. El acta, una vez aprobada por el Pleno, se transcribirá en el
Libro de Actas autorizándola con las finoas del Alcalde o Presi
dente y del Secretario,

CAPITULO 1I

Fundonamiento de las A.....bleas yecinales en el réalmea'
de com:ejo abierto

Art. 111. 1. El funcionamiento de las Asambleas vecinales se
ajustará a los usos, costumbres y tradiciones locaIes y, en su
defecto, a la Ley 7/1985, de 2 de abril, y a las Leyes de las
Comunidades Autónomas sobre Régimen Local. En defecto de
estas últimas se aplicará el presente articulo y, en lo posible, lo
establecido en el capítulo I'nmero de este título.

2. Las Asambleas vecinales se reunirán donde lo tengan por
costumbre, celebrarán sesión ordinaria como mínimo una vez al
trimestre en día festivo, y serán convocadas a toque de campana.
por pregón, por anuncio O por cualqwer otro medio. de uso
tradicional en el lugar,

3. Para que dichas Asambleas queden válidamente constitui
das habrá de asistir una tercera parte de los vecinos, presentes o
representados, que a ello tengan derecho. En ningún caso el número

.de presentes· podrá ser inferior a tres. Se requiere siempre la
presencia del Presidente y del Secretario o de quienes legalmente les
sustituyan. La representación de los vecinos podrá otorgarse para
cada sesión o con carácter permanente pero siempre en favor de
vecino perteneciente a la Asamblea vecinal. La representación
deberá acreditarse mediante documento público, documento pri
vado con finna notarialmente legitimada o poder ol<!rpdo ante el
Secretario de la Entidad local. Ningún vecino podrá asumir la
representación de más de un tercio de los miembros de la Asamblea
vecinal.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos.

CAPITULO 111

Fnnclonamlento de la Comlskln de Gobierno

Art. 112. 1. La Comisíón de Gobierno celebrará sesión
constitutiva, a convocatoria del Alcalde o Presidente, dentro de los
diez días siguientes a aquel en que éste haya desi¡nado los
miembros que la integran. .

2. En defecto de previsión expresa en el Reglamento OrPnico
de la Entidad, la Comisión de Gobierno celebrará sesión ordinaria
cada quince días como mínimo.

3. Corresponde al Alcalde o Presidente fijar, mediante
Decreto, el día y bora en que deba celebrarse sesión ordinaria.

4. Las sesiones extraordinarias y las urgentes tendrán lugar
cuando, con tal carácter, sean convocadas por el Alcalde.

S. El Alcalde o Presidente podrá en cualqnier momento reunir
a la Comisión de Gobierno cuando estime necesario conocer su
parecer o pedir su asistencia con anterioridad a dietar resoluciones
en ejercicio de las atribuciones que le correspondan.

6. Las sesiones se celebrarán en la Casa Consistorial, Palacio
Provincial o edificio que sea sede de la Entidad, salvo en los
supuestos de fuerza mayor.

Art. 113. 1. Las sesiones de la Comisión de Gobierno se
ajustarán a lo establecido en el capítulo primero de este título, con
las modificaciones siguientes:

a) Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no
podrán transcurrir menos de veinticuatro horas, salvo en el caso de
las sesiones extraordinarias y urgentes en las que, antes de entrar
a conoce-r los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser
declarada la urgencia por acuerdo favorable de la mayoria de los
miembros. '

b) Las sesiones de la Comisión de Gobierno no serán públicas,
sin perjuicio de la publicidad y comunicaciQn a las Administracio-
nes Estatal y Autonómica de los acuerdos adoJrtados. Además, en
el plazo de diez días deberá enviarse a todos los miembros de la
Corporación copia del aeta.

c) Para la válida constitudón de la Comisión de Gobierno se
requiere la asistencia de la mayoría absoluta de sus componentes.
Si no existiera'quórum. se constituirá en segunda convocatoria, una
hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la
asistencia de la tercera parte de sus miembros Y. en todo caso, un
número no inferior a tres.

d) El Alcalde o Presidente dirise y ordena a su prudente
arbitrio los debates en el seno de la Comisión.

e) En los casos en que la Comisión de Gobierno ejerza
competencias delegadas por el Pleno, será preceptivo el precio
informe de la Comisión Informativa correspondiente.

l) Las aetas de las sesiones de la Comisión de Gobierno se
transcribirán en lil¡ro distinto del de las sesiones del Pleno.

2. La Comisión de Gobierno en sus reuniones deliberantes no
podrá adoptar ningún acuerdo, formalizándose el resultado de las
deliberaciones, en-su casoh~Eo~a de dictámenes, en los términos
del articulo 97.1 de este =¡¡amento.

3. Tanto en las sesiones como en las reuniones de la Comisión
de Gobierno, el Alcalde o Presidente podrá requerir la presencia de
miembros de la Corporación no pertenecientes a la Comisión de
Gobierno, o de personal al servicio de la Entidad, al objeto de
informar en lo relativo al ámbito de sus actividades.

4. Cuando la Comisión de Gobierno ejerza competencias
delegadas por el Plenn o que le bayan sido asignadas por las leyes,
adoptará sus acuerdos mediante votación fonoal, según las nonoas
establecidas en el presente Reglamento.

CAPITULO IV

Régimen general de las delegaciones entre los 6rpnos necesarios

Art. 114. 1. La delegación de atribuciones requerirá, para ser
eficaz, su aceptación por parte del Delegado. La delegación se
entenderá aceptada tácitamente si en el ténoino de tres días hábiles
contados desde la notificación del acuerdo el miembro u órgano
destinatario de la delegación no hace manifestación expresa ante el
órgano delegante de que no acepta la delegación.
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2. Las delepcio_ del PIeDo en el AIcoIde o Preoídente o en
la Comisión de Gobierno Y las del Ak:a1de o Pieoidente en esta
1iIlima, COIIIO 6Ipno col<¡iado, no quedlllú _0C8daa por el mero
becho de producirle un cambio en la titu1aridlld de la Aka1cIla o
Presidencia o en la composidón~ de la Comisión de
Gobierno.

. 3.· La JeVOCaCÍÓII o moditiaoción de las deIepciones babr6 de
adoplarle con las miJmas fonnatidades que las cxiaidu poua su
olor¡amiento.· .

An. 115. Si no se dispone otra cosa, el ÓIllIJIO de!epnte
conservará las Ii¡uientes filcUIladeo en Jelación conla competencia
deIepda:

a) La de recibir información deIa1Iada de la ¡estión de la
competenciade~ y de los actos o disposiciones emanados en
virtud de la del....ción.

b) La de "''liúormado previamente a la adopeión de decisio-
nes de trascendencia •

e) Los lICIos dielados por el Ólpno .....do en el ejercicio.de
las atribUci~~ se entienden dietados por el 6r¡ano
delegante, en conaec:uenc:ia,.a me la molución
de los Reursos de RpoSición que puedan ÍIlteI'poDeI'Ie salvo que en
el Decreto o acuerdo de delepci6n ......_te se confiera la
moluci6n de los m:ursos de reposición contra los actos diclados
por el órpno delepdo.

.. ¡

An. 116. El ÓlpnO delegante podrá evocar en cualquier
momenfu 1& competencia delCpda con arre¡Io a la legisJación
vi¡ente sobre proc:edimienlo administralivo _ún. .

En el caso de _ocar la de....6n, el 6rpno que ostente la
.competencia ofÍlÍ.ll8lÍat J!OdIá revuar.1as resoluciones tomadas por
el ÓIllIJIO o autoridad. Clelepda en los mismoa caaos y condiciones
cstalíleddas para la RVisi6n de oficio de los actos administrativos.

An. 117. Nin¡ún órpno podrá deIepr en un tercero las
atribuciones o potesladeo recibidas I!"r-de1epci6n de otro ilrpno...

.. An. 118. La deJcaación de atribuciones le entenderá que es
por término indefinido, salvo que la molución o acuerdo de la
delegación díspoap dtra cosa, o la temporalidad de la misma se
derive de ,la pro»UI naturaleza de la delegación.

TITULO IV

De la orpnlzaclón complemenlllrla de loa Entes Locales
. . Tenltoriales .'

'CAPITUW PRIMERO

Orpnos complementarlos: Compoaid6II J atrlbodones

An. 1I9.5oil ÓlpnOS complementarios de las Entidades
Loca1es territoriales:

l.' En todas ellas,
a) Los Concc;jalea Y Diputados deI.....dos
b) Las Comisiones infonnalivas.
el La Comisión Especial de 0Ientas.
d) Los Consejo$ sectoriales. "
e) Los 6rpnos desconI:eAtrados y deaCentraIizado para la

¡estión de aervicios.

2. Ep los Municip!os-además,

a) Los representantes penonalea del Alca1de en los poblados y
barriadas. '.' .

b) Las luDias Municipales de Diatrilo.

SECCl6N PRIMERA

De los CollCejaJes-DelegtJdos y Dip/lttultu-DelegtJdos

An. 120. 1. Los Concc;ja1...DeIe&ados y los Diputados-Dele
lados son·aquellos Concc;jalea y Diputados que ostentan a1¡unas de
fas delegaciones de atribuciones del Alca1de o Presi.dente, previstas
en los números 3, 4 Y5 de 105 artlculos 43 Y63, respectivamente,
de este Reslamenlo.

2. Se pierde la condición de Concc;jal-De1epdo o de Dipu-
!ado-De1e¡ado: . .

a) Por renuncia expresa, que babr6 de ser fonnatilllda por
escrilo ante la A1ca1dla o Presidencia. . . .

b) Por revocación de la deleaaci.. '6n,6n, adO{llll por el Alcalde o
Piesidente con las mismas formalidadeS prev1staa~oIo~ .

el Por pm.Iida de la condición de miembro de la Comisión de
Gobierno o ~c:1:noo Muilicipios donde ésta no exiata, de la de
Teniente de en el caso de las delegaciones a Que se refieren
105 artIculos 43.3 Y63.3, respectivamente, de eate R.....menlo.

An. 121.1. Los COncejales.De1=los Diputados-Dele
lados 1eIldrán las atribuciones que le . uen en el respectivo
Decreto de delepci6n, Y las c;jercer6n de acuerdo con lo que en a
le prevea, en fiinción de los dislinloa tipos contemplados en los
artlculos~:~ respectivameate, y en el marco de las l'OllIaa que
aUlleea • .

2. Si la mo1uci6o o acuerdo de delegación le refiere ¡enérica
mente a úna materia o aector de actividad ain especificación de
~ le entenderá.que camprende todas aque1laa fiu:ultades,

os y deberea referidos a la materia deJepda que con_..
den al ÓIllIJIO que tiene asill"adas oriIinariamente las atribuciones
con la aura excepción de laS que leI1ln la Ley 7/1985, de 2 de abri1,
no sean delegables. . . . . .

3. En lo no previslo en la presente Seoción serán de ai>licación
Iasnormu ¡eneraIes establecidaa en el c:apltulo cuarto del titulo
tercero de eate Re¡lamenlo. .

.;_. -;-,
SECCIÓN: uoUNbA"" - • ".1

De los del Ak4Jde

An. 122. 1. En cada uno de los poblados Y barriadaa
separados del casco urbano y que no constituyan entidad 1ocaI, el
AkaIde podrá nombrar un representallle personal entre loo vecinos
residentes en los mismos.

2. Tambil;n podrá nombrar el Alca1de dichos representantes
en aqueDas ciudades en el que el desenvolvimienlo de los servicios
as! lo aconseje. El representante babr6 de eatar avecindado en el
propio núcleo en el que ejerza sus liIIIc:iones.

3. La duración del ClUJO eaWá sujeta a la del mandalo del
Alcalde que lo nombró, qwen podrá removerlo cuando lo j_
oportuno. .
. 4. Los representantes 1eIldrán t:aIllcter de autoridad en el
cumplimienlo de sus cometidos municipales, en cuanto represen
tantes del Alcalde que les nombró..

SECCIóN TERCERA

De las ComlSloka ú¡fOl7lllllivas

An. 123. l. Las Comisiones Informativas, inte¡radas exclu
sivamente por miembros de la Corporación, son órpnos ain
atribuciones resolutorias que tienen por flmción el estudio, informe
o consulta de los asuntos que bayan de ser sometidos a la decisión
del Pleno de la Comisión de Gobierno cuando ésta actúe con
competencias delegadas por el Pleno, salvo cuando bayan •
adoplarIe acuerdos declarados w¡entea.

2. JsQaIJ!Iente informarán aqUellos uunloa de la competencia
propia de la Comisión de Gobierno, Ydel Alcalde o Presidente, que
les sean aometidos a su conocimiento por expresa decisión de
aqu~Uos.

An. 124. 1. Las Comisiones Informativa pueden ser perma-
nentes y eapeciales .

2. Son Comisiones Informativa permanentes las que se
constituyen con t:aIllcter ¡enera1, diatribuyeendo entreellaa las
materias que han de someterse al PIeDo. Su número y denomina
ción iniciales, as! como cualquier variación de las mismu durante
el mandalo corporativo, se decidiri mediante acuerdo adoptado
por el Pleno a propuesta del Alca1de o Presidente. procurando, en
lo posible, su correspondencia con e1l1úmero y deñominación de
las lIBDdes dreas en que se eatrueturen los servicios corporativos.

3. Son Comisiones Informativa eapec:iaIes las que el Pleno
acuerde constituir para un uunlo concreto, en consideración a sus
-caracterftiscas especiales de cualquier tipo.

Estas Comisiones se exlinauen automilicamente una vez que
baran dictaminado o informado sobre el uunlo que constituye su
obje\O, salvo que el acuerdo plenario que las creó dispusiera otra
cosa.

An. 125. En el acuerdo de aeaáón de las Comisiones
Informativa se determinart la composidón concreta de las mis
mas, teniendo en cuenta las SÍjUÍentea resJas:
. a) El Alcalde o Presidente de la Corporación, es el Preoídente
nalo de todas e1las; ain embarlo. la.JftSÍdencia efectiva podrá
dele¡arla en cualquier miembro de la COI'poraci6n, a propuesta de
la propia Comisión, 1ras la con ijl tIlIdiente elección ektuada en
su seno. . .

b) Cada Comisión eaWáin~de fonna que su composi
ción se acomode a la proporcionalidad existente entre los distintos
arupos DOlílioos ~tados en la"Corporaci6n.

el La adscriJ1C1ón concreta a c:ai:Ia Comisión de los miembros
de fa Coflloración que deban fonnar pule de la misma en
representación de cada ¡rupo, se reaIizari mediaote escriIo del
Portavoz del mismo diriIido al Ak:a1de o Presidente, y del que se
daJt euenta al Pleno. Podrá deaipane, de i¡uaI forma, un suplente
por eada lltu1ar.
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Arl. 126. 1. 1.01 dicl6meIles de las Comisiones Informaliva
tienen carácter preceptivo y no vinculante. -

2. En sUPl!eltos de _<:ia, el P1eno o la CoIlÚliÓD' de
Gobierno. podrá adoptat aaiénloa sobR asuntos no cfic1aminacloa
por la correspondiente ComisIón Informativa, pero, en esIIlI casos,
iIel acuerdo adoptado debed darse cuenta a la CoIIÚIiÓD lDfonna.
tiva en la primera sesión que se celebre. A propuesta de cua1quiera
de los miembros de la ComiUón Informativa, el asuntos debed ....
iDduido en el orden del dIa del si¡uiente Pleno con objeto de que
~te delibere sobre la . acordada, en . .. de IUI.
alribuciones de control :ca7llCió1l. . ejemao .' '

SIIcaON CUAaTA

lH 14 Comi1i611 Esp«iaJ • Cuentos

Arl. 127. 1. La Comisión 1lspecia1 de Cuentas es de existen
cia preceplíva, sesúD diJJP.oDe el articulo 116 de la J.ey 1ll985. de
2 de abril, y su conslílución, compe:;.ón e intearación y funciona
miento se ajusta a .10 atabIeado pota las demú Comisjmes
Informativas. .

2. Corresponde a la Comisión 1lspecia1 de Cuentas el examen,
estudio e informe de todaa lascuentaa, presupuestarias y exttapte
su~ que deba lIJl!Obar el Pleno de la Corporación, de
aciIcnIo con lo esIab1ecido en la le¡islación re¡uIadosa de la
contabilidad de las Entidades Locales. .

3. .Bien a \r8~ del Re¡lamento O1¡ánIco o mediante ltueIdo
adoptado por el P1eno de Ja: Corporación, la Comisión 1lspecia1 de
Cuentas podrá actuar como CoIIÚIiÓD Informativa permanente
pota los asuntos R1atiVOl a economía y bacienda. de la Entidad.

SIIcaON QUINTA '. -

_ lH 145 J_MU1Iici¡>ales de Distrito

Arl. 128. El P1eno del A)'11Iltamiento podrá acordar la eRa
ción de Juntas Municipales de Dislrito. que tenddn el carácter de
órpnos territoriales de aestión deseoncentralla y~ fiulidad
será la mejor gestión de los asuntos de la compelenCillm~
y facilitar la participación cindadana en el rcspcclí.vo ÚIbilO
territorial. ' -",

Arl. 129. l. La composjción, OIPni7llción y ámbito territo
rial de las Juntas ocráIl establecidas en el correspondiente Real&-
mento regulador aprobado por el Pleno. , - .
. . .2. El ResJamento de las Juntas determinar6 asimismo las
funciones administtativa que, en relación a las competencias
municipales, se delecuen o puedan .... delegadas en las mismas
dejando a salvo la uDidad de gestión del Municipio.

3. El Resl>mento de lás luntas Municipales de Dislrito se
considerará, a tocloa 101 efcdos, parte intesrante del Rqlamento
Oqánico. ' .,

'. SIIcaON SEXTA

lH /0$ C~QII Sectorltdn

Arl. 130. El P1eno de la Corporación podrá acordare!~
cimiento de Consejos Sectoria1es, cuya finalidad senlla de canalizor
la participación de los ciudadanos y de sus uociaciones en los
asuntos municipales. . . , .

1.01 Consejos SectoriIles desarroIlarin exc1usivamente ftmcio.
nes de informe Y. en SIl C8IO, propuesta, en relación con las
iniciativas municipales R1alíva al sector de actividad al que
couesponda cada Consejo. •
, Arl. 131. 1. La composición, OIJllIÚZ&CÍón y ámbito de
actuación de 'Ios Consejos SectoriIles ocráIl estabIec:idoa en el
correspondiente acuerdo plenario. . .

En todo caso. cada Consejo estad presidido por un miembro de
la Corporsción, nombrado y separado libremente por el Aka\de o
PresIdente, que aetuar6 como CnIace entre aquaJa y el Consejo.

2. El ámbito territorial de actuación de los Consejos Sectoria
les podrá coincidir con el de las Juntas de Dislrito, en e! caso de
que existan, en cuyo supuestQ su presidencia recaent en un
miembro de la Junta =:mdiente y su actuación de informe Y
propuesta estad en • con e! ámbito de actuación de 1&
misma. .

SIIcaON dPTDooA

De 145 orgonos tIesconctn/l'tldo& y tlescen:ralizlldOll para 14 gestión
de 1011 ....lelQII ,

Arl. 132. 1. El P1eno podd establecer órpnos deseo_ua
dos, distintos de los enwneral10s en las Seociones anteriores.

2. Asimismo e! PIenn, podd acordar e! establecimiento de
entes descentrl1izadol con persona1idad juridica propia, cuando asi
10 aconsejen la necesidad de una tnayor eficacia en la aeslión, la

complejidad de la misma, la~n de los procedimientos, la
expectativa'de aumentar o lI1OJorat la linanciación o la convenien
cia de obtener un mayor~ de participación ciudad'Ol en la
actividad de~ de 101 servicios, '. '

Arl. 133. El establecimiento de los órganos y entes a que se
refiere el articulo anterior se ri¡e, en su C8IO, por 10 dispuesto en
la~ de~ Local relativa a las forlltas de aeslión de
semcios, Yen todO ....,. se inspirará en el principio de economla
orpnizativa, de manera que ID número sea e! ttlenos posible en
atención a la correcta pnlItaI:ión de. los mismos. _

CAPlTULOU'

J'ndone.................. COIBpIementuIoo

SI!CCIÓN PaDIEaA

Reglas espec141es de~ionamienJode 145 Comlslonn
Ilf!ormatlvos ' . .

Arl. 134.1. Las Comisiones Informativa celebrar4n sesio
nes ordinarias con la. periodicidad que acuerde el Pleno en el
momento de c:onslítuirtaa, en los dias y botas que establezca el
Alcalde o PresIdente de la Corporación, o ID respectivo PresIdente,
quienes DOdrin .sjmjsm~ convocar sesiones extraordinarias o
_tes <le las mismas. El Alcalde o PresIdente de la Corporación,
o Cl PresIdente de la Comisión, estad ob\ipdo a convocar sesión
exttaonlinaria cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, de los
miembros de la Comisión. En este C8IO, Y por lo que respecta al
Orden del día, se apIicart 10 dispuesto en el artlaI10 81 de este
Realantento. . .

'2. Las sesiones pueden celebrarse'en la sede de la Enlídad
respectiva o en otras dependencias de la misma. ..

3. Las convocatoriu corresponden al Aka\de Ó PresIdente de
la Corporación o al PresIdente de la Comisión y deberán ....
notiJicidas a los miembros de la Comisión 0,' en su C8IO, a los
srupos municipales con una antelación de dos ellas hábi1es, salvo
las _tes. ¡¡¡, todo caso; se acompa6ará e! orden del ella.

Arl. 135. 1. La vdlicla celebración de las sesiones reqwere la
¡JtCSC!'cia de la tnayorfa absoluta de los componentes de la
ColWSlÓn, ya sean titu1ares o suplentes, en primera convocatoria y
un minimo de Ira miembros en sesuncla convoc:atoriauna hora
más tarde. .

2. El PresIdente dirise y ordena, a: su prudente arbilrio.
respetando los principios aeneraJes que rigeillos debates plenarios,
los debates de la Comisi61l. . . ' ,

3. 1.01 dictámenes le alltObamt siempre por mayoría simple
~~tes,decidiendo los empa~ e! PresIdente con voto de

Arl. 136: l. N'mauna Comisión podd de1iberar sobR asun
tos de la competencia de otra, a menos que se ttate de problemas
comunes en cuyo caso podd convocarse por e! PresIdente de Ja:
~~n, a propuesta <le 101 de las respectivas Comisiones, una
....ón conJunta.· . '.-

2. ~ dictamell.c1e la Comisión podd limitarse a mosttar su
confomudad con la propuesta que le sea somelída por 101 servicios
administratiVOl competentes o bien formular una altemalíva.

3. 1.01 miembroS de la Comisión que disientan del dictamen
aprobado por _ poddn pedir que conste ID voto en contta o
formular voto DUticu1ar~ su defensa ante e! Pleno.

Arl. 137. r. El PresIdente de cada Comisión poddrequerir
la presen<:ia, en IUI sesiones, de personal o miembros de la
Corporación a efectos informativos.

A las sesiones de la Comisión de Hacienda asistid, en todo
caso. el funcionario responsable de la Intervención.

2. De cada lCIión de las Comisiones informativas se levantará
aeta en la que coosten los extremos a que se refieren los apartados
a), b). e), dl. e), al. h) Yj) delarlículo 109.1 del presente 1leIIamento
y a la que se acompañarán los dictámenes que hayan sido
aprobados y los votos particulares que hayan sido formulados a
aquéllos.

Arl. 138. En todo 10 no previsto en esta Sección ocráIl de
aplicación las disposiciones sobre funcionamiento del Pleno.

SEcci6N SEGUNDA .

Reglas especiales de funcionamiento de los dem4s 6TganOII
comPlementarios colegiados

Arl. 139. 1. El funcionamiento de las Juntas de Dislrito se
rige por las normas que acuerde el Pleno. a ttav~ del Re¡lamento
que las resule .'1 se inspirará en las norlltas re¡uIado~ del
funcionamiento iIel P1eno, que resiráD en todo caso de forma
supletoria. . .

2. El. funcionamiento de \os.Consejos Sectoria1es se reairá por
lo dispuesto en los~ plenariot que \os. esllble.alR.

",

f
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3. El funcionamiento de los 6~os rolegiados de los entes
descentralizados de gestión se regIrá por lo que disponga la
legislación en materia de fonnas de ..,sUón de servicios, según su
naturaleza especifica.

TITULO V

Organización y funcionamiento de otras Entidades Local...
CAPITUW PRIMERO

De las Mllltcomunidades

Art. 140. A falta de regulaci6n expresa en los Estatutos de las
Mancomunidades, regirán las siguientes reglas;

Primera.-I..as Comisiones Gestoras o Juntas de las Mancomuni·
dades estarán inte.81:adas por dos Vocales representantes de cada
uno de Jos MUniClpios asociados.

Segunda.-La Junta elegirá, de entre sus mieinbros, al Presidente
ya un Vicepresidente que lo sustituya en caso de vacante, ausencia
o enfermedad.

Tercera.-Las Comisiones Gestoras o JuntU de las Mancomuni
dades ejercerán Jas atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las
normas de este Reglamento referentes al Pleno del Ayuntamiento.

Cuarta.-Las funciones del Presidente y del Vicepresidente se
regirán por Jo dispuesto en este Reglamento para los Alcaldes y
Tenientes de AJcaJde.

CAPITUWn

De las Comunidades de Villa 1 Tlena

Art. 141. La organizaci6n y funcionamiento de las Comunida
des de Tierra o de Villa y Tierra o de Ciudad Y Tierra, Asocios,
Reales Señorios, Univemdades, Comunidades de Pastos, Leñas,
Aguas y otras análogas continuarán rigiéndose por sus normas
consuetudinarias O ~dicionalesJ O por lo dispuesto en sus respecti·
vos Estatutos.

CAPITUW lIT

De las Enti.hdes Locales d. ámbito territorial inferior al municipio

Art. 142. 1. Las Juntas vecinales se constituirán en la fecha
que señale la Junta Electora! de Zona, una vez efectuadas las
operaciones electorales previstas en el articulo 199 de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electora! General,
salvo que se hubiese presentado recurso contencioso-electoral
contra la proclamación del-Alcalde Pedáneo, en cuyo caso no podrá
constituirse hasta que se hubiere resuelto el mismo.

2. La sesión constitutiva de la Junta vecinal requerirá para su
validez la asistencia de la mayoría de sus miembros, así como la del
fedatario. .

Art. 143. El régimen de sesiones de las Juntas vecinales se
amoldará a lo dispuesto en este Reglamento para la Comisión de
Gobierno.

Art. 144. Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende
SiD perjuicio de los casos en que proceda el funcionamiento en
régimen del Concejo Abierto.

Art. 145. El Alcalde Pedáneo designará y removerá libremente
el Vocal que haya de sustituirlo en caso de ausencia, vacante o
enfermedad. .

TITULO VI

Proeedimiento y régimen jnrfdlco

CAPITUW PRIMERO

Procedimiento ad_trativo

SECCIÓN PRIMERA

Normas generales

Art. 146. De acuerdo ron lo dispuesto en el articulo 5.C) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, el procedimiento administrativo de las
Entidades Locales se rige:

Prímero.-Por lo dispuesto en la propia Ley 7/1985, de 2 de
abril, y en la legislaci6n estatal sobre prooedimiento administrativo
común.

Segundo.-Por la legislación sobre procedimiento administrativo
de las Entidades Locales que dieten las Comunidades Autónomas
respectivas.

Tercero.-En defecto de 10 anterior y de acuerdo con el artículo
149.3 de la Constitución Española, por la legislaci6n estatal sobre

procedimiento administrativo de· las Entidades Locales, que no
tenga carácter básico o común.

Cuarto.-Por los Reglamentos sobre procedimiento administra
tivo que aprueben las Entidades locales, en atención a la organiza
ción peculiar que hayan adoptado.

Art. 147.1. La tramitación administrativa deberá desam,.
Darse por procedimientos de economía, eficacia y ~rdiJ;lación Que
estimulen el diligente funcionamiento de la orgamzaCl6n de las
Entidades Locales.

2. Siempre que sea posible te mecanizarán. o .informatizarán
los trabajos bur~ticosy se ~vitará el entorpeamlent.o. o de!ll0ra
en la tramitaCIón de expedientes a pretexto de dIh~nClas y
pr<?veídos de mera impulsión, reduciéndolos a los estnctamente
tndispensables. .

Art. 148. Las Entidades Locales deben velar por la custodia,
ordenación, clasificación y catalogación de los documeJ;l1OS y
expedientes y remitir annalmente al Instituto de EstudIOS de
Administración Local relaci6n especificada de documentos y Orde
nanzas antiguas y modernas, para su cxmservaci6n y utilización por
dicho Cento. .

Art. 149. Los Secretarios de los Ayuntamientos de MunicipIOS
de población superior a 8.000 habitantes Y los de Diputaciones
Provinciales redactarán una Memoria dentro del primer semestre
de cada año, en la que darán cuenta circunstanciada de la gesttón
corporativa incluyendo referencias al desarrollo de los seTVlCIOS,
estadísticasde trabajos, iniciativas, proyectos de trámite, estados de
situación económicos y modificaciones introducidas en el inventa·
río ..,uera! del patrimonio, que serán remitidas al Ministerio para
las Administraciones Públicas. .. .

Art. 150. Los trámites de instrueción y diSCUSIón no servrran
de excusa a los Ayuntamientos, Diputaciones y ComiSIones para
demorar el cumplimiento de las obligaciones legales.

SECCiÓN SEGUNDA

Del Registro de Documentos
Art. 15]; 1. En todas las Entidades Locales habrá un Regis

tro General para que rooste con claridad la entrada de Ios
documentos que se reciban y la sa1ida de los que hayan SIdo
despachados definitivamente.

2. El Registro General permaneeeni abierto al públiro todos
los días hábiles durantes las horas prevenidas en la legislaci6n de
procedimiento administrativo común. .

3. La existencia de un único Registro General se entenderá sm
petjuicio de su organización desronoentrada, adaptándoln a las
características de la organización de los servicios de la EntIdad
Local. .

,Art. 152. El Registro General estará establecido de modo que
garantice la constancia de la entrada y salida de todos. los
documentos que tengan como destinatano ° ex;pída-la Entl~

Local. Los libros o soporte documental del RegIstro, no podrán
salir bajo ningún pretexto de la Casa ConsIsto~. El acceso a su
contenido se realizará mediante consulta de los mismos en el lugar
en que se encuentren custodiados o mediante la expedición de
certificaciones l. testimonios. . .

Art. 153. . Los asientos del Registro rontendnin referenCIa
exacta de cada uno de los documentos que se remItan desde las
oficinas local.. o que en ellas se reciban y, al efecto de los de
entrada, deberán constar los siguientes extremos:

a) Número de orden correlativo. .
b) Fecha del documento, con expresión del día, mes Yaño.
c) Fecha de ingreso del documento en. la.. ofiClpas de Regtstro.
d) Procedencia del documento, con mdicaCIon de la auton

dad, Corporación o persona que Jo suscribe.
e) Extracto, reseña o breve referencia del asunto comprendido

en el cuerpo del escrito registrado.
f) Negociado, Sección o dependencia a que corresponde su

conocimiento.
g) Resolución del asunto, fecha y autoridad que la baya

dictado, y
h) Observaciones para cualquier anotación Que en caso deter

minado pudiera convenir.

2. Los asientos de salida se referirán a estos conceptos:

a) Número de orden.
b) Fecba del documento.
c) Fecba de salida.
d) Autoridad, Negociado, Sección o dependencia de donde

procede. .
e) Autoridad, Corporaci6n o particular a quien se dirige.
l) Extracto de su rontenido.
g) Referencia, en su caso, al asiento de entrada, y
b) Observaciones.
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3. Los asientos han de practicarse de forma clara y concisa. sin
enmiendas ni raspaduras que, si existieren. serán salvadas.

Art. 154. En el Registro de,Salida se anotarán todos los oficias,
notificaciones, órdenes, comumcaciones, certificaciones. expedieo·
tes o resoluciones que emanen de las Corporaciones, Autoridades
o funcionarios locales.

Art. 155. Registrado un documento, se estampará en el mismo
nota expresiva de la fecha en que se inscribe, entrada o salida, y
número de orden que le haya correspondido. .

Art. 156. 1. El funcionario encargado del Registro cuidará,
bajo su personal responsabilidad, de que cuantos documentos se
presenten neven adheridos los reintegros que exija la Ordenanza
reguladora de la tasa local del mismo, si la hubiere, los cuales se
inutilizarán estampando sobre ellos la fecha de entrada.

2. Si el documento presentado a Registro no reuniera los datos
exigidos por la legislación reguladora del procedimiento admini..
trativo común o faltara el reintegro debido. se requerirá a quien lo
hubiera firmado para que, en el plazo de diez dias, subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, con apercibimiento de
que. si así no lo hiciere, se archivará sin más trámite.

Art. 157. La entrega y recepción, apertura y tramitación de los
pliegos de proposiciones para optar a subastas o concunos y sus
documentos complementarios, se sujetarán a lo dispuesto especial
mente en el Reglamento de Contratación de las Entidades Locales.
. Art. 158. !.os escritos podrán presentarse acompañados del

documento o documentos en que funden su derecho los interesa·
dos, ya sean originales, }'ll por testimonio o por copia del original
que cotejará el encargado del Registro~

Art. 159. 1. Toda persona que presente un documento en el
Registro podrá solicitar recibo gratuito donde conste día y hora de
presentación, número de entrada y sucinta referencia del asunto.

2. El recibo hará prueba respecto a la fecha en que el
documento ill$fCsó en el Registro. En lugar de recibo podrá
entregarse eopta sellada del documento.

Art. 160. El encargado del Registro, una vez efectuada la
inscripción, hará la clasificación de los documentos ingresados y
procederá a distribuirlos entre las distintas oficinas, donde se
anotarán en el Registro parcial y unirán a sus antecedentes, si los
hubiere, o se abrirá o iniciará expediente en su caso. dándole la
pertinente tramitación.

Art. 161. Para la salidá de documentos; cada Sección o
Negociado enviará los que hayan de exl'fdirse al Registro, que los
cursará devolviendo a la DependenCIa de origen las minutas
correspondientes después de estampar en ellas el sello en que
conste la fecha de salida y número del asiento.

Art. 162. Con referencia a los asientos de los Libros del
Re~stro podrán expedirse certificaciones autorizadas por el Secre
tano.

SECCiÓN TERCERA

De los expedientes

Art. 163. la capacidad de obrar,la legitimación y la represen.
tación de los interesados ante las Entidades Locales se regulará por
la legislación sobre procedimiento administrativo común.

Art. 164. 1. Constituye expediente e:~unto ordenado de
documentos y actuaciones que sirven de an ente '1 fundamento
a la resolución administrativa, así como las diligencta$: encamina
das a ejecutarla.
.2. Los expedientes se formarán mediante la agregación suce

SIva de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, decretos. acuer·
dos, notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, y sus
hojas útiles serán rubricadas y foliadas por los funcionarios
encargados de su tramitación.

Art. 165. 1. Los expedientes se iniciarán:

a) De oficio, cuando se trate de necesidades del servtClO
público o de exigir responsabüidadeaa los miembros o funciona,
ríos de las Corporaciones Locales.
. b) A instancia de parte, cuando se promueven para resolver
pretensiones deducidaa por 101 particulares. _.

2. Será cabeza del expediente en los primeros el acuerdo y
orden de proceder, y en loo segundos la petición O solicitud
decretada para su trámite. . ..,.

Art. 166. 1. Iniciado un procedimiento, la autorídlod compe.
tente para resolverlo podrá adoptar las medidas provisionales que
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio suficientes para
ellos.

2. No se podrán dietar medidas provisionales que puedan
causar petjuicios irreparables a los interesados, o que impliquen
violación de derechos aml?""'dos por las Leyes. .

Art. 167. 1. la tram,ración de los expedientC$ se simplificará
cuanto sea posible.

2. En ningún caso podrán los funcionarios, Ponencias o
Comisiones abstenerse de proponer. ni la Corporación de resolver
a pretexto de silencio. oscuridad o insuficiencia de preceptos legales
aplicables al caso.

Art. 168. La exposición al público, anuncios, infonnación.
audiencia a los interesados. intervención jerárquica superior y
demás garantías del procedimiento. se sujetarán a las condiciones
y plazos establecidos legalmente.

Art. 169. Para el cómputo de todos los plazos se estará a lo
dispuesto en la legislación del Estado reguladora del procedimiento
administrativo común.

Art. 170. Cuando se hayan de desglosar documentos de los
expedientes. se hará constar el hecho y se dejará copia autorizada
por el Jefe de la unidad adillinistrativa correspondiente. en
sustitución de aquéllos.

Art. 171. 1. Los expedientes o documentos originales sólo
podrán saIír de las oficinas por alguna de estas causas:

a) Que soliciten" mediante escrito, su desglose quienes lo
hubieren presentado. una vez que hayan surtido los efectos
consiguientes.

b) Que hayan de enviarse a un Organismo público en cumpli~
miento de trámites reglamentarios o para que recaiga resolución
definitiva, y

e) Que sean reclamados por los Tribunales de Justicia.

2. De todo documento original que se remita se dejará
fotocopia o copia autorizada en el archivo.

Art. 172. 1. En los expedientes informará el Jefe de la
Dependencia a la que corresponda tramitarlos. exponiendo los
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde
su criterio.

2. Los informes administrativos, jurídicos o técnicos y los
dictámenes de las Juntas y Comisiones se redactarán con sujeción
a las disposiciones especiales que les sean aplicables y se ceñirán a
las cuestiones señaladas en el decreto o acuerdo que los haya
motivado.

Art. 173. l. Será necesario el informe previo del Secretario y
además, en su caso, del Interventor o de quienes legalmente les
sustituyan para la adopción de los siguientes acuerdos:

a) En aquellos supuestos en que así lo ordene el Presidente de
la Corporación o cuando lo solicite un tercio de sus miembros con
antelación suficiente a la celebración de la sesión en que hubieren
de tratarse. .

b) Siempre que se trate de asuntos sobre materias para las que
se exija una mayoría especial.

2. Los informes que se emitan deberán' señalar la legislación
en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos
en proyecto.

Art. 174. 1. Sin perjuicio de los informes preceptivos que
deban emitir el responsable de la Secretaria y el responsable de la
Intervención, el Presidente podrá solicitar otros informes o dictá·
menes cuando lo estime necesario.

2. Cuando los citados informes o dictám entes sean emitidos
por funcionarios de la Entidad, éstos no podrán formular minuta
ni percibir retribución específica por tal motivo al margen de las
previstas en el sistema retributivo aplicable a los funcionarios
públicos.

En los demás casos se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral o civil y en los contratos correspondientes.

Art. 175. Los.informes para resolver los expedientes se redac
tarán en forma de!; propuesta de resolución y contendrán los
extremos siguientes: ..

a) . Enumeración clara y sucinta de los hechos. .
b) Disposiciones legales aplicables y alegación razonada de la

doctrina, y' . .
e) Pronunciamientos que haya de contener la parte disposi-

tiva. .

Art. 176. Iniciadó un expediente, las Entidades Locales etán
obligadas a resolverlo expresamente. No obstante lo anterior, se
aplicará la legislación sobre procedimiento administrativo común
por lo que se refiere al silencio administrativo.

Art. 177. l.. ConclUSOI los expedientes, se entreprán en la
Secretaria de la Corporación que. despuél de examinarlas, los
someterá al Presidente.

2. Para que puedan incluirse en el orden del dIa de una sesión,
los expedientes habrán de estar en poder de la Secretaria tres días
antes, por lo menos. del señalado para celebrarla.

3. Se dejará copia certificada en el expediente de la resolución

adO~~78. la caducidad de los expedientes administrativos le
regirá por la legislación sobre procedimiento administrativo
común.
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. Art. 179. Los expedientes tramitados~ periódicamente
al archivo y tendrán índice alfabético duplicado en que se exprese
el uunto, número de folios y cuaDtos detalles se estimen conve
nientes.

SECCiÓN CUARTA

De los interesados en los expedientes, de las recusaciones
y absteru:io1U!S

Art. 180.' Los interesados en un expediente administrativo
tendrán derecho a conocer. en cualquier momento. el estado de su
tramitación, recabando la oportuna información de las oficinas
correspondientes.

Art. 181. 1. Toda persona natural o jurldica que invOQue un
interés en el asunto que pueda resultar afectado por la cuestión que
se esté sustanciando en un expediente, DOdrá comparecer en él
mientras no haya recaído resolución delínitiva para formular las
alegaciones que estime convenientes a su de1ensa.

2. Si la Administración tuviese conocimiento de que existen
otros interesados en el expediente, los requerirá por escrito para
que se personen dentro del plazo de diez días y aduzcan lo que
crean oportuno.

Art. 182. En cualquier momento )l<lCIrin los interesados for
mular recusación contra el funcionario que tramite el expediente
por alguna de las causas previstas en la le¡islación reguladora del
procedimiento administrativo común.

Art. 183. 1. Los funcionarios en quienes se~ alguna de las
causas señaladas en el artículo anterior deberán abstenerse de
actuar. aun cuando DO se les recuse, dando cuenta al Presidente de
la Corporación, por escrito, para que provea a la sustitución

reg!am2eCuanntaria. la 'ó dirija'" ~. • bro de la. do recUsaCI n se a wer D1lem
Corporación, decidirá el Presidente, y si se ere a éste, el Pleno.

Art. 184. La recusación se incoará por instancia alegando la
causa. El recusado manifestará por escrito si la reconoce o no y una
vez 1""'cticada la prueha que proceda, dentro de los quince días, el
Presldente o el Pleno"en su caso, resolverá sin recurso alguno! sin
peljuicio de alegar la recusación al interponer el recurso admmis
trativo o contencioso-administrativo. según proceda, contra el acto
que termine el procedimiento.

Art. 185. La actuación de los ntiembros en que concurran los
motivos de abstención a que se refiere el artículo 21 del presente
Reglamento implicará, cuando haya sido determinante, la invalidez
de los actos en que hayan intervenido.

SECCIÓN QUINTA

De los honores y distind01U!S

Art. 186. La concesión a las Entidades Locales de tratamientos,
honores o prerrogativas especia)es, así como el otorgamiento a las
mismas de titulos, escudos, banderas, blasones, lemas y dignidades,
se efectuará por el ólJ"no de gobierno competente de la Comuni
dad Autónoma. preVJa la instrucción de expediente.

Art. "187. La adopción de escudos beráldicos municipales
requerirá acuerdo del Ayuntamiento Pleno, con expresión de las
razones que la justifiquen, dibujo-p~oyecto del nuevo blasón,
informe de la Real Academia de la Historia y aprobación por el
órgano de gobierno competente de la Comumdad Autónoma.

Art. 188. cada Corporación Local, sin peJjuicio de poder usar
en las comunicaciones oficiales el sello constituido por los emble
mas del escudo nacional, usará el que privativamente corresponda
a la Entidad Local respectiva, ya porque estuviera consapo por
la Historia y el uso, ya en virtud de expresa rehabilitación o
adopción a tenor de Jos articulos anteriores.

Art. 189. Las Corporaciones Locales podrán acordar la crea
ción de medallas, emblemas, condecoraciones u otros distintivos
honoríficos, a fin de premiar especiales merecintientos, beneficios
señalados o servicios extraordinarios.

Art. 190. 1. Asimismo estarán facultados los Ayuntamieo-'
tos, Diputaciones Provinciales y. cabildos Y Consejos Insulares
para acordar nombramientos de hijos ~ectos y adoptivos y de
miembros bonorarios de la Corporación, atendidos los méntos,
cualidades y circunstancias singulares que en los galardonados
concurran y que serán aplicados con el mayor rigor en expediente
que se instruirá al efecto. , .

2. Los nombrantientos de miembros honorarios de las Corpo
,raciones no otorgarán en ningún caso facul~ para intervenir en
el gobierno o administración de la Entidad Local, pero habilitarán
para funciones representativas cuando éstas hayan de ejercerse
fuera de la demarcación territorial respectiva. Para concederlos a
extranjeros se requerirá autorización expresa del Ministerio para
las Adntinistraciones Públicas, previo informe del de Asuntos
Exteriores.

Art. 191. Los requisitos y tnlmites necesarios para la conce
sión de los bonores y distinciones a que se refieren los dos artículos
preoedentes, se determinarán en Rea1amento especial

SECCIÓN SEXTA

De las comunic«iones y notiflCQCiones

Art. 192. 1. Las resoluciones de los Alcaldes y de los
Presidentes de las Corporaciones Locales se extenderán a su
nombre; cuando las resoluciones administrativas se dieten por
del~ción, se hará constar expresamente esta circunstancia y se
considerarán dietadas por la autoridad que la haya conferido.

2. Las comunicaaones que se dirijan a las autoridades serán
firmadas por los Presidentes de las Corporaciones, y las demás que
den traslado de acuerdos o resoluciones, por el responsable de la
Secretaria.

Art. 193. Toda comunicación u oficio habnl de llevar el sello
de salida estampado por el Registro GeoeraI y de ellos se unirá al
expediente minuta rubricada.

Art. 194. La notificación se practicará con arreglo a lo
dispuesto en la legislación sobre procedimiento administrativo
comÚD.

Art. 195. Las providencias de tnlmite y los actos o acuerdos
que PODf!!lD término a un expediente serán notificados en los diez
días si¡wentes al de su fecha.

CAPlTULOll

De la pnbllddad J .......laDda de loa actos J acnerdos

SECCIÓN PItDo<E1lA

De la publicidad de /os actos Y m:uerdos

Art. 196. 1. Los acuerdos que adopten el Pleno y la Comi
sión de Gobierno, cuando tengan canIcter decisorio, se publican y
notifican en la forma prevista por la Ley. Iguales requisitos serán
de aplicación a las Resoluciones del Alcalde o Presidente de la
Corporación y miembros de ella que ostenten delegación.

2. Las Ordenanzas y Reglamentos, incluidas las normas de los
planes urbanísticos, se publican en el 4<Iloletio Oficial» de la
provincia y no entran en vigor basta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el
articulo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril I~tica regla es de
aplicación a los presupuestos, en los términos del artículo 112.3 de
la ntisma Ley.

3. En el plazo de seis días posteriores a la adopción de los
actos y acuerdos, se rentitinio al Gobernador civil o Delegado del
Gobierno, en su caso, ya la Administración Autonóntica, copia o,
en su caso, extracto comprensivo de las resoluciones y-acuerdos de
los órganos de gobierno municipales. El Alcalde o Presidente de la
Corporación y, de forma inmediata, el Secretario de la Corpora
ción, serán responsables del cumplimiento de este deber.

Art. 197. Los Ayuntantientos capitales de provincia o de más
de 50.000 habitantes, as! como las Diputactones Provinciales,
publicaráo al menos una vez al trimestre, un Boletin de informa
ción municipal o provincial, donde se inserte un extracto de todos
los acuerdos y resoluciones adoptados y, además, cuando sea
obligatoria la divulgación conforme a la Ley 7/1985, de 2 de abril,
y su normativa de desarrollo, o merezcan ser divulgados.· por
tratarse de adopción de medidas excepcionales, llamantientos al
vecindario, referencias históricas y anales locales o provinciales.

SECCIÓN SEGUNDA

De la formalización de las actos y certificaciones

Art. 198. El Libro de Actas, instrumento público solemne, ha
de estar previamente foliado y encuadernado, legalizada cada hoja
con la rúbrica del Alcalde o Presidente y el sello de la Corporación,
y expresará en su primera página, mediante diligencia de apertura
firmada por el Secretario, el número de folios y la fecha en que se
inicia la transcripción de los acuerdos.

Art. 199. 1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior,
cuando se utilicen medios mecánicos para la transcripción de las
aetas, los Libros, compuestos de bojas móviles, tendrán que
confeccionarse de acuerdo con las siguJeotes reglas:

l." Habrá de utilizarse, en todo caso, el papel timbrado del
Estado o el papel numerado de la Comunidad Autónoma.

2." El papel adquirido para cada Libro, que lo senl con
numeración correlativa, se hará constar en la diligencia de la
apertura firmada por el responsable de la Secretaria, que expresan!
en la primera página las series, números y la fecha de apertura en
que se inicía la transcripción de los acuerdos. Al mismo tiempo
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cada hoja será rubricada por el Alcalde o Presidente, sellada oon e!
de la Corporación '1 numerada· correlativamente a partir del
número 1, independientemente del número del timbre estatal o
comunitario. .

3.' Aprobada el aeta, el Secretario la hará transcn1lit mecano
gráficamente por impresora de ordenador o el medio mecánico c¡ue
se emplee, sin enmiendas ni tachaduras o salvando al final las c¡ue
involuntariamente se produj~n, a las hojas correlativas siguiendo
rigurosamente su orden y haciendo constar, al final de cada aeta
por diligencia, el número, clase y numeración de todos y cada uno
de los folios del papel numerado en c¡ue ha c¡uedado extendida.

4.' Como garantía y seguridad de todas Ycada una de las hojas
sueltas, hasta la encuadernación, se prohibe alterar el orden
numérico de los folios descritos en la diligencia de apertura,
debiendo anularse por dili¡encia en los casos de error en e! orden
de transcripción o en su contenido.

S.' Coando todos los folios reservados a un Libro se encuen
tren ya escritos o anulados los últimos por diligencia al no caber
integramente el acta de la sesión c¡ue corresponda pasar al Libro,
se procederá a .u encuadernación. En cada tomo se extenderá
diligencia por el Secretario, con el visto bueno del Presidente,
expresiva del número de actas que comprende? con indicación del
acta que lo inicie y de la c¡ue lo finalice.

2. La adopción del sisiema de hojas móviles exigirá e! acuerdo
expreso del Pleno, a propuesta de! Alcalde o Presidente.

Art. 200. Los Libros de Resoluciones del Alcalde o Presidente
de la Diputación, ·0 de c¡uienes actúen por .u delegación, se
confeccionarán con los mismna requisitos establecidos en los
artículos anteriores.

Art. 201. Las aetas Y resoluciones redactadas en versión
bilingúe se transcribirán a los libros correspondientes mediante el
sistema de doble columna, una para cada lengoa, a fin de facilitar.
su cotejo y uso.

Art. 202. Las aetaS de las sesiones resolutivas de la Comisión
de Gobierno se transcribirán y conservarán con sellllRCÍÓn de los
soportes documentales destinados a recoger las del :Pleno,. pero con
idénticas garantias c¡ue las de fite.

De igoal modo se operará en relación con la formalización de
las resoluciones del Alcalde o Presidente y otros órganos uniperso
nales que actúen por .u delegación.

Art. 203. El Secretario custodiará los Libros de Actas, bl\io su
responsabilidad, en la Casa Consistorial y no consentirá c¡ue sa1gan
de la misma bajo ni.ngún ,pretexto, ni aun a requerimiento de
autoridades de cualc¡uier orden. E.tará obligado a expedir certifica- .
ciones o testimonios de los acuerdos c¡ue dicho Libro contenga
cuando asi lo reclamen de oficio las autoridades competentes.

Art. 204. Las certificaciones de todos lo. actos, resoluciones y
acuerdos de los órganos de gobierno de la Entidad, as! como las
copias y certificado. de los libros y documentos c¡ue en las distintas
dependencias existan. se expedirán siempre por el Secretario, salvo
precepto expreso c¡ue dispon.,a otra cosa. .

Art. 20S. Las certificaetoneo se expedirán por orden del
Presidente de la Corporación y con su visto bueno, para si¡nificar
que el Secretario o funcionario que las expide y autoriza está en el
ejercicio del cargo y c¡ue su firma es auténtica. Irú rubricadas al
margen por el Jefe de la Unidad al que corresponda, Uevarán e!
sello de la Corporación y se reintegrarán, en su caso, con arreslo a
la respectiva Ordenanza de exacción. si existiere.

Art. 206. Podrán expedirse certificaciones de las resoluciones
y acuerdos de los órganos de gobierno y administración de las
Entidades locales, antes de ser aprobadas las actas c¡ue los conten
gan, siempre que se ha¡¡a la advertencia o salvedad en este sentido
y a reserva de los términos c¡ue resulten de la aprobación del aeta
correspondiente. <_

Art. 207. Todos los ciudadano. tienen derecho a obtener
copias y certificaciones aereditarivas de los acuerdos de los órganos
de gobierno y administración de las Entidade. locales y de sus
antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los
términos que disponga la legislación de desarrollo del articulo
lOS, b), de la Constitución Española. La denegación o limitación
de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del
Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las
personas, deberá verificarse mediante resolución motivada.

CAPITULO UI

lUgImen jarldlco

SECCIÓN PRIME.....

De la ejecutividad tk ioI aacs y tICIU!1"dos locales

Art. 208. 1. Los actos de las Entidades locales son inmedia
tamenteejecutivos, salvo en aquello. casos en c¡ue una diJposici6n

legal establezca lo contrario o cuando se suspenda su eficacia de
acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. La eficacia c¡uedará demorada cuando as! lo exija el
contenido del acto o esté supeditada a su notificación y publica
ción, o cuando una Ley exija su aprobación por otra Administra
ción Pública,

SECCIÓN SEGUNDA

De las reclamaciones y recursos contra los aetos y acuerdos
tk las Corporaciones Loaúes .

Art. 209. 1. Contra los actos Y acuerdos de las Entidades
locales c¡ue pongan fin a la vía administrativa, los interesados
podrán, preVIO recurso de reposición o reclamación previa en los
casos en c¡ue prooeda, c;jeroer las acciones pertinentes ente la
jurisdicción competente.

2. Junto a los sujetos legitimados en el régimen general del
proceso contencioso-administrativo, podrán impugnar los actos Y
acuerdos de las Entidades Locales que incurran en infracción del
ordenamiento juridico los miembros de las Corporaciones Locales
c¡ue hubieran votado en contra de tales aclolI y acuerdos.

Art. 210. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones de
los siguientes órganos y Autoridades:

al Las del Pleno, los Alcaldes, Presidentes y Comisioneo de
OoblerllO, salvo los casos excepcionales en c¡ue una Ley sectorial
requiera la ,,\,robación ulterior de la Administración del Estado o
de la ComUDldad Autónoma, o cuando~ recurso ante fitas
en lo••upue.tos del articulo 27.2 de la 7/1985. de 2 de abril

b) Las de las autoridades y órganos' eriores en. loa casos que
resuelvan por delegación del Alcalde, del Presidente o de otro
órgano cuyas resolucioneo pongan fin a la vía administrativa,

cl La de cualc¡uier otra autoridad y órgano cuando &si lo
establezca una disposición lepI.

Art. 211.. 1. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y como requi
sito previo a la interposición del recurso contencioso-adminístra
tivo contra acto. o acuerdos de las autoridades y Entidades locales
c¡ue po","" fin a la vía administrativa, deberá formularse recurso
de repoSIción, c¡ue se presentará ante el órgano c¡ue hubiere dictado
e! acto o acuerdo, en el plazo de un mes a contar desde la
notificación del acto o acuerdo. . .'

2. No obstante, el recurso de reposi~ón será potestativo en
materia de presupuestos, imposición y ordenación de tributos, y en
los demás casos en c¡ue tenga tal carácter S<JÚn lo dispuesto en la
mencionada Ley reguladora de la Jurisdicci9n Contencioso-Admi
nistrativa.

3. El plazo para interponer recurso de reposición por lo.
Concejales o miembros de las Corporaciones locales c¡ue hubieran
votado en contra del acuerdo se contará desde la fecha de la sesión
en c¡ue se hubiera votado el acuerdo: _. ..

Art. 212.· No se podrán ejercitar acciones fundadas en el
Derecho privado o laboral contra las autoridades y Entidades
locales sin previa reclamación ante las mismas. Dicha reclamación
se tramitará y resolverá por las normas contenidas en la legislación
del Estado reguladora del procedimiento administrativo común.

Art. 213. Para reclamar en la vía gubernativa o en la judicial
contra cualc¡uier acuerdo o resolución, no será requisito indispensa
ble la prevía consígnBción de la cantidad exigida, sin peIjuicio de
los {lrocedimientos de apremio y de los afianzamientos o garantías
legales.

SECCIÓN TERCE.....

De la impugnación jurisdia:lonal <te los aetos y acuerdos de l¡;'
Entidades Locales PO' la Admlnist,aclón <tel Es/adQ o PO' las

Comunidades Autónomas

Art. 214. 1. La Administración del Estado y las Comunida
des Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
están legitimadas para impugnar los actos y acuerdos de las
Entidades locales c¡ue incurran en infracción del ordenamiento
juridico, en los casos y en los términos previstos en el artículo 65
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. .

2. Las impugnaciones a que se refiere e! párrafo anterior están
exceptuadas del recurso preViO de reposición.

Art. 21 S. 1. Coando la Administración del Estado o la de las
Comunidades Anlónomas considere, en e! ámbito de sus respecti
vas competencias, que un acto o acuerdo de alguna Entidad Local
infringe el ordenamiento juridico, podrá requerirla, invocando
expresamente el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, para
que anule dicho aeto o acuerdo.

2. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la norma
tiva c¡ue se estime YU1nerada. Se formulará en e! plazo de quínoe
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días hábiles a partir de la recepci6n de la comunicaci6n del acto o
acuerdo.

Si se hubiera solicitado ampliaci6n de la informaci6n, quedará
interrumpido el cómputo del plazo, que se reanudará a partir de la
recepci6n de la documentaci6n interesada.

3. La Entidad Local, en virtud del requerimiento, y en el plazo
se6alado para ello, podrá anular dicho acto o acuerdo, previa
audienCÚlt en su caso, de Jos interesados.

4. La Administraci6n del Estado o, en su caso, la de la
Comunidad Autónoma, podrá imPIlfll8l el acto o acuerdo ante la
jurisdicción contencioso-administrauva, en los dos meses siguien.
tes al día en que venza el plazo señalado en el requerimiento
dirigido ala Entidad Local, o al de la recepci6n de la comunicaci6n
de Ji¡ misma rechazando el requerimiento.

5. La Adeninistraci6n del Estado o, en su caso, la de la
Comunidad Aut6noma, podrá impllf'lll1" el acto o acuerdo ante la
jurisdicción contencioso--administrattva directamente, sin necesi
dad de formular requerimiento, en los dos meses siguientes al dia
de la recepción de la comunicaci6n del acto o acuerdo.

6. El requerimiento o la impu¡naci6n a' 9ue se refiere este
artículo no suspenderán por si solos la efectividad del acto o
acuerdo, sin peJjuicio de las reaIas ordinarias que regulan la
suspeDSl6n de la ejecuci6n de aquéllos en la Ley Reguladora de la
lurisdicci6n Contencioso-Admimstrativa. .

Art. 216. Los actos Y acuerdos de las Entidades Locales que
menoscaben competencias del Estado o de las Comunidades
Autónomas, interfieran su ejercicio o excedan de la competencia de
dichas Entidades, podrán ser impugnados directamente, sin necesi
dad de previo requerimiento, ante la jurisdicci6n contencioso
adotinistrativa, por la Administraci6n del Estado o de la correspon
diente Comunidad Autónoma, en el plazo de quince días hábiles a
partir de la recepci6n de la comunicaci6n del acuerdo.

En estos supuestos se estará a \o dispuesto, en cuanto a
requisitos que deberá reunir la impu¡naci6n y a los efectos
suspensivos de la misma, al articulo 66, ¡iárrafo segundo, de la Ley
7/1985, de 2 de abriL

Art. 217. Si una Entidad Local adoptara aelos o acuerdos que
atenten ¡ravemente al interés general de España, el Delegado del
Gobierno, previo requirimiento al Presidente de la Corporaci6n y
en el caso de no ser átendido, podrá suspenderlos y adoptar las
medidas pertinentes a la protecci6n de dicho interés, debiendo
impugnarlos en el plazp de diez días desde la suspensión, ante la
jurisdicción contencioso-administrativa. ,

SECCIÓN CUAllTA

De la revisión de los actos en VÚl administrativa

Art. 218. 1. Sin peJjuicio de las previsiones especificas
contenidas en los articulos 65, 67 Y 110 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, los 9rsanos de las Entidades ~es podrán revisar sus
actos, resolUCIones y acuerdos. en los ténnmos y~n el alcance que
se establece en la le¡islación del Estado reguladora del procedi-
miento administrativo común. _

2. La solicitud de dictamen del Consejo de Estado, en los
casos que proceda legalmente, se cursará por conduelo del Presi
dente de la Comunidad Autónoma y a través del Ministerio para
las Adotinistraciones Públicas.

SECCIÓN QUINTA

Del ejercicio de acciones

Art. 219. 1. Las Entidades Locales territoriales están le¡iti
madas para impugnar las disposiciones y actos de las ,t,dministra
ciones del Estado y de las Comunidades Autónomas que lesionen
su autonomía, tal como ésta resulta garantizada por la Constitución
y la Ley 7/1985, de 2 de abril.

2. Asimismo, las Entidades Locales territoriales están legiti
madas para promover, en los términos del articulo 119 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, la impugnaci6n ante el Tribunal Constitucio
nal de LeYes del Estado o de las Comunidades Autónomas cuando
se estime que son éstas las que lesionan la autonomía constitueio-.
nalmente garantizada.

Art. 220. 1. Las Entidades Locales tienen· la obligaci6n de
ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes y
derechos.

2. Cualquier vecino que se hallare en pleno goce de sus
derechos civiles y politicos podrá requerir su ejercicio a la Entidad
interesada. Este requerimiento, del que se dará conocimiento a
quienes pudiesen resultar afectados por las correspondientes accio
nes, suspenderá el plazo para el ejercicio de las mismas por un
ténnino de treinta días hábiles.

3. Si en el plazo de esos treinta dias, la Entidad no acordara
el ejercicio de las acciones solicitadas, los vecinos podrán ejercitar

dicha acci6n en nombre e interés de la Entidad local, facilitándoles
ésta los antecedentes, documentos y elementos de prueha necesa.
rios y que al efecto soliciten.

4. De prosperar la acci6n, el actor tendrá derecho a ser
reembolsado por la Entidad de las costas procesales y a la
indemnización de cuantos daños y perjuicios se le hubieran
seguido.

Art. 221. 1. Los acuerdos para el ejercicio de acciones
necesarias para la defensa de los bienes y derechos de las Entidades
locales deberán adoptarse previo dictamen del Secretario o, en su
caso, de la Asesoría lurídi... y, en defecto de ambos, de un
Letrado.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 54.4 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y en el articulo 447.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la
representaci6n y defensa en juicio de los Entes Locales correspon
derán a los Letrados '1ue sirvan en los Servicios Jurídicos de los
mismos, salvo que designen Abogado colesiado que les represente
y defienda.

SECCI6N SEXTA

De los conflictos de at,w,,;,wnes y competencias

Art. 222. J. Los conflictos de atribuciones que surjan entre
Organos y Entidades dependientes de una misma Entidad local se
resolverán:

al Por el Pleno, cuando se trate de conflielOS que afecten a
Orsanos colesiados, miembros de éstos o Entidades locales de
ámbito territorial inferior al municipio.

bl Por el Alcalde o Presidente deJa Corporación en el resto de
los supuestos.

2. Los conflictos de competencias planteados entre diferentes
Entidades Locales serán resueltos por la Administración de la
Comunidad Aut6noma o por la Adotinistraci6n del Estado, previa
audiencia de las Comunidades Autónomas afectadas, según se trate
de Entidades pertenecientes a la misma o a distinta Comunidad, y
sin peJjuicio de la ulterior posibilidad de imp'W""" la resoluci6n
dictada ante la Jurisdicci6n Contencloso-Adminlstrativa.

CAPITULO IV

Responsabilidad de las Entldades Locales

Art. 223. Las Entidades Locales responderán directamente de
los daños Y peljuicios causados a los particulares en sus bienes y
derechos como consecuencia del funClonamiento de los servicios
públicos o de la actuación, en ejercicio de sus cargos, de sus
autoridades, funcionarios o agentes, en los términos establecidos en
la legislación general sobre responsabilidad administrativa.

Art. 224. 1. Cuando la Entidad Local explote una industria
o Empresa como persona jurídica de derecho privado, le será
aplicable las dispoSIciones del Códi¡o Civil sobre responsabilidad
por daños y pelJuicios.

2. En tales casos asumirá respecto de los actos ejecutados por
los empleados en dicha explotación la calidad de dueño y patrono
de la Empresa a efectos de la responsabilidad '.lue pudiera contraer
por hechos ilicitos de esos agentes constitunvos de dañar a las
personas, a los bienes o a los derechos de terceros.

3. Los peljudicados deberán interponer la reclamaci6n a que
se refiere el articulo 212 del presente Reglamento con carácter
previo a la fonnulaci6n de la corresl~>ndientedemanda judicial.

4. Contra el acuerdo o resoluCI6n que recaiga procederá la
acción correspondiente ante los Tribunales en j~cio ordinario.

Art. 225. 1. Las Entidades Locales podrán instruir expe
diente, con audiencia del interesado.~ declarar la responsabili·
dad civil de sus autoridades, miembros, funcionarios y dependien
tes que, por dolo, culpa o n~ncia ¡raves, hubieren causado
daños y peJjuicios a la AdminIstración -o a terceros, si éstos
hubieran sido indemnizados por aquala.

2. El declarado responsable por la Administraci6n podrá
interponer el correspondiente recurso contencioso-administrativo.

TITULO VII

Estatuto del Veclno

CAPITUW PRIMERO

Derecbos y deheresde los vecinos

Art. 226. Son derechos y deberes de los vecinos los reconoci
dos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y los establecidos en las Leyes.
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CAPITULO JI

Información J partldpaclóD cludadaDa

Art. 227. l. Las sesioDCS del Pleno son públicas, salvo en los
casos previstos en el articulo 70.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril

2. No son públicas las sesiones de la Comisión de Gobierno
ni de las ComiSIones Informativas. Sin embargo. a las sesiones de
estas últimas podrá convocarse, a los solos efectos de escuchar su
parecer o recibir su informe respecto a un tema concreto, a
representantes de las asociacioDCS o Entidades a <¡ue se refiere el
articulo 72 de la Ley citada en el número anterior.

3. Podrán ser públicas las sesiones de los demás órpnos
complementarios c¡ue puedan ser establecidos por el Reglamento
Or¡ánico Municipal, en los términos <¡ue prevea la legislación y las
reaIamentaciooes o acuerdos plenarios por los que se rijan.

Art. 228. 1. Cuando a1guna de las asociaciones o Entidades
a <¡ue se refiere el articulo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, desee
efectuar una exposición ante el Pleno en relación con ... punto
del orden del día en CII)'ll previa ttamitación administrativa
hubiese intervenido como mteresado, deberá solicitarlo al Alcalde
antes de comenzar la sesión. Con la autorización de éste Ya través
de un único representante, podrá exponer su parecer durante el
tiempo <¡ue señale el Alcalde, con anterioridad a la lectura, debate
y votación de la propuesta incluida en el orden del dla.

2. Terminada la sesión del Pleno, el Alcalde puede establecer
un tumo de ruegos y preguntas por el público asistente sobre temas
concretos de interés municipal Corresponde al Alcalde ordenar Y
cerrar este turno.·

Art. 229. 1. Las convocatorias y órdenes del día de las
sesiones del Pleno se trasmitirán a los medios de comunicación
social de la localidad y se banIn públicas en el tablón de anuncios
de la Entidad.

2. Sin'perjuicio de lo dispuesto en el articulo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, la Corporación dará publicidad resumida del
contenido de las sesiones ~Ienarias y de todos los acuerdos del
Pleno y de la Comisión de Gobierno, así como de las resoluciones
del Alcalde y las <¡ue por su dele¡¡letón dicten los Dele¡ados.

3. A tal efecto, además de la exposición en el tablón de
anuncios de la Entidad, podrán utiJ.izane los siguientes medios:

a) Edición, con una periodicidad mlnima trimestral, de un
Boletin informativo de la Entidad.

b) Publicación en los medios de comunicación social del
ámb.to de la Entidad.

Art. 230. 1. Existirá en la organización administrativa de la
Entidad una Oficina de. Información que canalizará toda la
actividad relacionada con la publicidad a <¡ue se refiere el articulo
antenar, así como el resto de la información que la misma
proporcione, en virtud de lo dispuesto en el articulo 69.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril ...

2. La obtención de copias y certificacioDCS acreditativas de
acuerdos municipales o anteoedentes de los mismos, así como la
consulta de archivos y registros, se solicitarán a la citada Oficina
<¡ue, de oficio, realizará las gestiones <¡ue sean precisas para <¡ue el
solicitante obtenga la información requerida en el plazo más breve
posible y sin <¡ue eDo suponga entorpecimiento de las tareas de los
aervícios municipales.

3. La Oficina de Información podrá estructurarse de forma
desconcentrada si así lo exige la eficacia de su función.

4. Las peticiones de información deberán ser razonadas, salvo
<¡ue se refieran a la obtención de certificacioDCS de acuerdos o
resoluciones que, en todo caso, podrán ser obtenidas mediante el
abono de la tasa correspondiente,

Art. 231. l. Las solicitudes <¡ue dirijan los vecinos a cuaI
<¡uíer órpno del Ayuntamiento en petición de aclaraciODCS o
actuaciones municipales, se cursarán necesariamente por escrito~ Y
serán contestadas en los términos previatos en la leaislación sobre
proQedimienUi administrativo. . - - -

2. En el caso de <¡ue la solicitud haga referencia a cuestiones
de la competencia de otras Administraciones o atribuidas a órpno
distinto, el destinatario de las mismas la~ a <¡uien corres
ponda, dando cuenta de este extremo al petiClOnario.

3. Coando la solicitud formule una propuesta de actuación
municipal, su destinatario informará al solicitante del trámite que
se I~ha de dar. Si la propuesta Ileaa a tratarse en algún ó~o
col . o municipal, <¡wen actúe de Secretario del mismo renutirá
en e plazo máximo de <¡uince días al proponente copia de la parte
correspondiente del aeta de la sesión. Asimismo el Presidente del
órpno colegiado Jl!ldrá requerir la presencia del autor de la
propuesta en la sesIón <¡ue corresponda, a los efectos de explicarla
y defenderla por si mismo.

Art. 232. l. En la medida en que lo permitan los recursos
presupuestados, el Ayuntamiento podrá subvencionar económica
mente a las asociacioDCS para la defensa de los intereses seneraJes

o sectoriales de los vecinos. tanto por lo que se refiere a sus gastos
generales como a las actividades que realicen.

2. En tal caso, el presupuesto municipal incluirá una partida
destinada a tal fin, Y en sus bases de ejecución se establecerán los
criterios de distribución de la misma que, en todo caso, contempla
rán su representatividad, el srado de interés o utilidad ciudadana
de sus fines, su capacidad económica autónoma y las ayudas <¡ue
reciban de otras Entidades públicas o privadas.

Art. 233. Las asociaciones a <¡ue se refiere el articulo anterior
podrán acoeder al uso de medios públicos municipales, es~al
mente los locales y los medios de comunicación, con las limitacio
nes <¡ue imponga la coincidencia del uso por parte de varias de ellas
o por el propio Ayuntamiento, y serán responsables del trato dado
a lu instalaciODeL

El uso de medios públicos municipales deberá ser solicitado por
escrito al Ayuntamiento, con la antelación <¡ue se establezca por los
servicios correspondientes.

Art. 234. Sin peJjuicio del derecho seneral de acceso a la
Información municipal reconocido a los vecinos en seneral, las
Entidades a <¡ue se refieren los artIculos anteriores disfrutarán,
siempre <¡ue lo soliciten expresllmente, de los siguientes derechos:

a) Recibir en su domicilio social las convocatorias de los
órpnos colesiados municipales <¡ue celebran sesiones públicas
cuando en el orden del día fisuren cuestioDCS relacionadas con el
objeto social de la Entidad. En los mismos supuestos recibirú las
resoluciones ~ acuerdos adoptados por los órganos municipales.

b) Recibir las publieaetones, periódicas o no, <¡ue edite el
Ayuntamiento, siempre <¡ue resulten de interés para la Entidad,
atendido su objeto social.

Art. 235. Las asociaciones generales o sectoriales canalizarán
la participación de los vecinos en los Consejos Sectoriales, en los
órpnos colesiados de gestión desconcentrada y en los órpnos
cole¡iados de los entes de ptión descentralizada de servicios
municipales cuando tal partietpación esté prevista en las reaIamen
taciones o acuerdos municipales por los que se rijan y, en su caso,
en la medida en <¡ue lo permita la lesislaetón aplicable, y se llevará
a cabo en los términos y con d alcance previstos en los mismos.

En todo caso, se tendrán en cuenta, a efectos de determinar el
¡rado de participación de cada una de ellas, tanto laes~ón
sectorial de su objetivo social como su representatiVldad.

En principio, la participación de estas asociaciones sólo se
admitirá en relación con órpnos deliberantes o consultivos, salvo
en los casos en <¡ue la Ley autorice la inte¡¡raci.ón de sus represen
tantes en órpnos decisorios.

Art. 236. 1. Los derechos reconocidos.a las asociaciones para
la defensa de los intereses senerales o sectoriales de los vecinos en
los artIculos 232, 233, 234 Y 235 de este Reglamento sólo serán
ejercitables por aquellas <¡ue se encuentren inscritas en el Registro
Municipal de AsociaciODCS Vecinales.

2. El Registro tiene ~ objeto permitir al Ayuntamiento
conoeer el número de Entidades existentes en el municipio, sus
fines y su representatividlid, a los efectos de posibilitar una correcta
política municipal. de fomento del asociacionismo vecinal. Por
tanto, es independiente del Reaistro General de AsociaciODCS en el
<¡ue, asimismo, deben fisurar Inscritas todas ellas.

3. Podrán obtener la inscripción en el R'?lIÍStro Municipal de
Asociaciones Vecinales todas aquellas cuyo objeto sea la defensa,
fomento o mejora de los intereses senerales o sectoriales de los
vecinos del municipio y, en particular, las asociaciones de vecinos
de un barrio o distrito, las de padres de alumnos, las Entidades
culturales, deportivas, recreativas, juveniles, sindicales, empresaria
les, profesionales y ettalesquiera otras similares.

4. El Registro se llevará en la Secretaria General de la
Co!J'Oración y S1¡S datos serán públicos. Las inscripciones se
realizarán a solicitud de las asocilClODCS interesadas, <¡ue habrán de
aportar los si¡uientes datos: .

a} Estat'~to; =1& ~.··l#;:~ión. - -
b) Número de inscripción en el Registro General de Asocia-

ciones y en otros Registros públicos.
c) Nombre de las personas <¡ue ocupen los cargos directivos.

~
Domicilio social.

e Presupuesto del aílo en curso.
Prosrama de actividades del aílo en curso.

s) Ceriificación del número de socios.

En el plazo de <¡uince días desde la solicitud de inscripción, y
salvo <¡ue éste hubiera de interrumpirse por la necesidad de aportar
documentación no incluida inlcialmente, el Ayuntamiento notifica
rá a la asociación su número de inscripción y a partir de ese
momento se considerará de alta a todos los efectos.

Las asociaciones inscritas están oblisadas a notificar al Registro
toda modificación de los datos dentro del mes siguiente al <¡ue se
produzca. El presupuesto y el pro¡¡rama anual de actividades se
comunicarán en el mes de enero de cada aílo.
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El incumplimiento de estas obligaciones dará lugar a que el
Ayuntamiento pueda dat de bl\ja a la asociación en el Registro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-De acuerdo con la disposición adiciona! primera de la
Constitución y con lo dispuesto en los articulos 3, 24.2 Y 37 del
Estatuto Vasco, los territorios históricos de Alava, Guipúzcoa y
Vizcaya organizarán libremente sus ~ropias. Institu.ciones y dieta
rán las ormas necesanas para Su fuOClOnaInlentoJ sm que les sean
de aplicación las contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, y el
presente Reglamento, en materia de organización provincial.

Segunda.-E1 presente Reglamento reginl en Navarra en los
términos previstos en la disposición adiciona! tercera de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Tercera.-Las provincias constituidas en Comunidades Autóno
mas Uniprovinciales y la Comunidad Foral de Navarra no se rigen
por lo dispuesto en este Reglamento en materia de organización y
funcionamiento provincial y lo harán por sus propios Estatutos y
restantes disposiciones peculiares.

Cuarta.-La estructura y organización de los servicios adminis
trativos del Ayuntamiento corresponderá, con carácter general, al
Alcalde, con asesoramiento de la Comisión de Gobierno, en el
marco de las prescriE.ciones del Reglamento Or¡ánico o, en su
defecto, del presente Reglamento.

No obstante, el Pleno ostenta las atribuciones que le otorgan los
articulos 22 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en orden a la
creación de órganos desconcentrados, aprobación de las formas de
gestión de servicios y aprobación de las Ordenanzas reguladoras de
cada uno de eUos, así como las relativas a las plantillas de personal
y a la relación de puestos de trabl\jo de la Entidad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en el capitulo III del titulo primero del
presente Reglamento, articulos 30 al 32, sobre el Registro de
Intereses, no será al1licable basta la primera renovación de las
Corporaciones LocaIes'subsiguientes a la entrada en vigor de la Ley
7/1985, de 2 de abril.

Segunda.-Mientras el Estado no diete la legislación sobre
procedimiento administrativo común a que se refiere el artículo
149.1.18 de la Constitución, las menciones que en el presente
Reglamento se efectúan a dicha normativa se entienden referidas a
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen lurldico de las Corporaciones Locales, aprobado
por Decreto de 17 de mayo de 1952; el Real Decreto 1531/1979, de
22 de junio, por el que se regulan las asignaciones y otras
compensaciones que podrán percibir los miembros de las Corpora.
ciones Locales; el Real Decreto 116911983, de 4 de mayo, por el
que se dietan normas para la constitución de las Corporaciones
Locales, y cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a
lo dispuesto en el presente Reglamento.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el 4lIlpletin Oficial del Estado».

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

33253 REAL DECRETO 2569/1986. de 5 de diciembre.
sobre medidas financieras en materia de Viviendas de
Protección Ofici4I.

La necesidad de hacer compatibles los objetivos sociales de la
política de vivienda con las previsiones presupuestarias inspiradas
por una mayor racionalizaClón de la distribución de los recursos
previstos para ese sector, aconseja un intento de superación de los
logros hasta abora obtenidos en la financiación y apoyo a la

promoción de viviendas por medio de una política que, dentro de
las líneas seguidas hasta el presente, se proponga favorecer a los
adquirentes de menores niveles de renta y perfeccione el sistema de
personalización de las ayudas del Estado.

En este sentido, la evolución experimentada en algunas varia·
bIes previstas en el vigente sistema de subsidiaciones. así como el
notable y sostenido descenso de los tipos de interés de las
operaciones activas de las diversas Entidades financieras, y el
consiguiente reajuste de los tipos aplicables entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y dichas Entidades, ha Uevado a
delimitar con mayor ~or los segmentos de adquirentes de Vivien~
das de Protección OfiCIal de promoción privada cuya subsidiación
por parte del Estado se estima imprescindible.

Por otra parte, la necesidad de controlar que las Viviendas de
Protección Oficial se destinen a residencia habitual y permanente,
sin que, con incumplimiento de lo establecido en la legislación
vi~ente. se dediquen a segunda residencia o cualquier otro uso,
e~e adoptar medidas que permitan evitar un destino distinto del
SOClalmente perseguido desde el momento del visado de los
correspondientes contratos.

Por último, parece oportuIl;o .mantener en 1987 .las subv~ncio
nes a los adquirentes de vlVlendas de proteccIón oficial de
promoción públiat. en primera transmisión.

Todo ello se encaja dentro de la financiación cualificada que se
viene concediendo al sector vivienda. como parte primordial de la
actividad económica general y de la política crediticia. cuyas líneas
ordenadoras corresponden al Estado, que resulta así legitimado
para financiar actuaciones protegibles en este sector. sin perjuicio
de las actuaciones que puedan realizar las Comunidades Autóno
mas. con arreglo a sus competencias estatutarias.

En su virtud, y a propuesta conjunta de los Ministros de
Economía y Hacienda y de Obras Públicas y Urbanismo, preVlJl
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 5 de
diciembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo I.o l. A los efectos de la financiación de actuacio
nes protegibles en ma~ria de vivienda, se ~ntenderá J>C?r ingresos
famIliares anuales. los m.g:resos brutos obtemdos por el utular de la
vivienda y demf.s personas que con él convivan, en el año anterior
al de la celebraClón del contrato .en euya virtud se ocupe la
vivienda.

2. Dichos ingresos y convivencia se acreditarán al presentar el
correspondiente contrato para su visado, aportando el titular del
contrato declaración formal de todas las personas que con él
convivan y copia de la declaración o declaraciones del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas de los mismos, junto con el
correspondiente Certificado municipal de empadronamiento o
convivencia. - ~

En el supuesto de que alguna de las personas expresadas no
estuviera oblisadl! a presentar la declaración para el referido
impuesto, la jUstificación de sus ingresos se realizará mediante la
presentación de:

al Acreditación mediante documento expedido por la
Empresa sobre la totalidad de los ingresos brutos percibidos por
todos los conceptos y de las bases de cotización a la Seguridad
Social. En el caso de trahajadores J?Or cuenta propia, se presentará
declaración de ingresos y acreditacIón, en su caso, de las COtlZaClo
nes a la Seguridad SociaL

Coando se trate de pensionistas o perceptores de la prestación
o subsidio de desempleo, acreditación de la pensión, prestación o
subsidio que disfruten. En el~ de pensi~nistasde la Seguridad
Social, bastará con la presentacIón de la noUficaClón de revalonza·
ción anual de la prestación percibida.

bl Declaración efectuada por el solicitante, en la que conste el
Centro o Centros de trabl\jo en los que preste serviClos r. en su
caso, el de las demás personas que convivan con el adqwrente.

Art. 2.0 Coando los ingresoS familiares anuales brutos de los
adquirentes de viviendas de protección oficial excedan de 3.5 veces
el salario ntinimo interprofesional, no se concederá subsidiactón de
tipos de interés, aplicándose durante el plazo de amortización el
tipo de interés anual fijado por el Ministerio de Economía y
Hacienda y recogido en los Convenios entre el Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo y las Entidades de crédito.

Este mismo interés será aplicado en los préstamos al promotor
si ha concluido el periodo de carencia sin producirse subrogación
del adquirente. '

Art. 3.° 1. En todos los contratos de compraventa, adjudi.ca.
ción arrendamiento o cesión de uso de viviendas de protección
ofic~ de promoción privad;!, a que se refiere el articulo 13 del Real
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, se hará constar expresa-


